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C'oBIERNO DECHILE

CIRCULAR N' 6 5

santiaso,2I EilE 2002

MODIFICA LA CIRCULAR N' 29, DEL 30 DE ABRIL OE 1996; DEROGA LAS
CIRCULARES N'38,  DE 1997i  N '  41,  DE 1998 Y N'58,  DE 2000 Y EL ORD.
CIRCULAR N' 35, DE 2OOI, TODOS DE ESTA SUPERINTENDENCIA Y FIJA
TEXTO REFUNDIDO DE LA CIRCULAR N" 29.

Esta Super¡ntendencia, en ejerc¡cio de las atribuc¡ones que la ley le confiere, v¡ene
en impartir las siguientes instrucciones:

1.- Se sustituye el párrafo segundo del numeral I del Título I por los s¡gu¡entes:
"Conjuntamente, las Instituciones deberán remitir los informes s¡ngular¡zados en las
letras B, C y D precedentes, a través de correo electrón¡co, a la sigu¡ente dirección:

fefi@sisp.cl

Los correspondientes archivos deberán enviarse adjuntos al mensaje y de acuerdo a
la estructura y formatos definidos en los anexos N's 28,2C y 2F de la presente
clrcular.

En casos fortuitos o de luerza mayor, deb¡damente acred¡tados ante esta
Super¡ntendencia, las ¡sapres podrán remil¡r la ¡nformación financ¡era
correspondiente a través de un medio magnético, ciñéndose, en todo lo demás a
las instrucc¡ones vigentes.

Por tanto, las menciones que en esta circular se realicen respecto de los térm¡nos
"medio magnético", "disquete" o "dispositivo", deben entenderse refer¡das al med¡o
electrónico establecido en el presente numeral, salvo en los casos de fuerza mayor a
que se refiere el párrafo precedente".

2.- Se sustituye la antepenúltima enumeración conlen¡da en la letra A del T¡tulo ll
por la siguiente: "Número de vendedores, cons¡derando la definic¡ón de Agente de
Ventas señalada en la C¡rcular N'23 de esta Superintendenc¡a, mod¡ficada por las
C¡rculares N's 46 y 49 de 1998".
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3.- Se sustituye la nota de pie de página conten¡da en la descr¡pción de la cuenta
código 13010 "lnversiones Permanentes", por la siguiente: "A la fecha de emisión de
la presente Circular, las instrucciones vigentes sobre la materia, se encuentran
contenidas en las Circulares Nos 368, 1.179 y 1.358, de 1983, 1994 y 1997,
resoectivamente. de la S.V.S."

4.- Se eliminan el Titulo ll l "Dispos¡ción Transitoria" y elTítulo lV "V¡gencia"

5.- Vigencia

Las presentes mod¡ficaciones entrarán en v¡gencia a contar de esta fecha, debiendo
cumpl¡rse a part¡r de la ¡nformac¡ón financ¡era correspondienle al 31 de d¡c¡embre de
2001, que debe rem¡t¡rse dentro de los 60 dias s¡guientes a esa fecha.

6,- En mérito a las modificaciones establecidas precedentemente, fíjase el siguiente
texto refundido de la Circu¡ar N"29, del 30 de abril de 1996, en el que se incorporan las
modificaciones introducidas por las Circulares N' 38, de '1997; N'41, de 1998 y N' 58,
de 2000:

CIRCULAR N'29

SANTIAGO, 30 Abril de 1996

IMPARTE INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE
FICHA ECONOMICA Y FINANCIERA DE ISAPRE (F.E.F.I.) Y DEROGA
RESOLUCIÓN EXENTA N"3842 DE .I988

Esta Super¡ntendencia, en ejercic¡o de la facultad que le confiere el articulo 3
No3 de la Ley N'18.933, ¡mparte las s¡gu¡enles instrucciones:

I. DISPOSICIONESGENERALES,

1. Los Estados Financieros de las Inst¡tuciones de Salud Prev¡sional deberán
ser preparados en conformidad a las instrucciones previstas en la presente
circular, u otras que imparta la Superintendencia, y en lo no previsto por
ellas, de acuerdo a Principios de Contab¡lidad de GeneralAceptación.

LA
LA
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3.

5.

o)

La información financiera-contable proporcionada a esta Superintendenc¡a,
estará ¡eferida a los cjerres contables practicados al 31 de mazo, 30 de
junio, 30 de septiembre y 31 de dic¡embre de cada año.

Los plazos de entrega serán los s¡gu¡entes:

Los Estados Financíeros referidos al 31 de marzo, 30 de jun¡o y 30 de
sept¡embre, deberán ser presentados en la Superintendencia, dentro
de los 30 dias siguientes a las respect¡vas fechas de cierre.
Aquellos refer¡dos al 31 de diciembre. deberán ser oresentados en la
Superintendenc¡a, dentro de los 60 días sigu¡entes a la respect¡va
fecha de cierre.

a)

4 . La informac¡ón referida al 31 de diciembre de cada año deberá ser auditada
por profesionales independ¡entes que se encuentren inscr¡tos en el Reg¡stro
de Aud¡tores Extemos que, para tales f¡nes, mantiene la Superiniendencia
de Valores y Seguros.

Las Instituc¡ones de Salud Previsional que efectúen inversiones en otras
sociedades, directamente o a través de otra persona natural o jurídica, y que
¡mpl¡quen que éstas sean cons¡deradas como col¡gadas o f¡l¡ales de
aquellas, de acuerdo a los conceptos establec¡dos a este fespecto por los
artículos No86 y 87 de la Ley No18.046, estarán obligadas a preparar y
entregar a esta Superintendencia Estados Financieros Consolidados
Anuales (fecha de cierre al 31 de diciembre), adic¡onales a los propios de la
ISAPRE, dentro de los 75 días siguientes a la resPectiva fecha de cierre.

La ¡nformac¡ón referida a las empresas f¡liales que respalda los Estados
Financieros Consolidados deberá estar a disposición de esta
Superintendencia,

6. Los Estados Financieros deberán ajustarse al formato, conten¡do,
cod¡ficac¡ón y demás espec¡ficaciones técn¡cas contenidas en esta
instrucción y en sus Anexos, que forman parte integrante de la presente
c¡rcular.
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7. Los valores informados deberán estar feferidos a la fecha de cierre.
inc¡uyendo ¡as cifras correspondientes a igual período del año antenor.
Estas últimas deberán actualizarse en función de la variac¡ón experimentada
por el ¡nd¡ce de Precios al Consum¡dor, determinado oor el InsttLto Nac¡onal
de Estadisticas, entre el últ¡mo dia del mes anterior a la fecha de in¡cio y el
último dia del mes anterior a la fecha de cierre de los Estados Financ,eros.

8. Los informes que componen los Estados F¡nancieros, y que deben ser
entregados en duplicado en el formato que se ind¡ca en el Anexo No1, son
los sigu¡entes:

A. Info¡mación Gene¡,a¡
B. Balance General
C. Estado de Resultados
D. Estado de Flujo d e Efectivo'
E. Notas Explicativas

Conjuntamente, las Instituciones deberán remitir los informes
singular¡zados en las letras B, C y D precedentes, a través de corr€o
electrónico, a la sigu¡ente direcciór,.

fefi@sisp.cl

Los correspond¡entes archivos deberán enviarse adjuntos al mensaje y de
acuerdo a la estructura y formatos definidos en los anexos N's 28, 2C y 2F
de Ia presente circu¡ar.

En casos fortuilos o de fuerza mayor, deb¡damente acred¡tados añle esta
Super¡ntendencia, las isapres podrán rem¡t¡r la ¡nformación f¡nanciera
correspond¡ente a través de un medio magnético, ciñéndose, en todo lo
demás a las instrucc¡ones vigentes.

Por tanto, las menc¡ones que en esta c¡rcular se real¡cen respecto de los
términos "medio magnético", "disquete" o "dispositivo", deben entenderse
referidos al medio electrón¡co establecido en el presente numeral, salvo en
los casos de fuerza mayor a que se refiere el párrafo precedente.

¡Modif icación intBducida por la Chcular N'41, del 2 de enero de 1998
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A.

. FICHA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE ISAPRE

INFORMACIÓN GENERAL

Esta. seccón cons¡gnará la informac¡ón básica de la Instituc¡ón de SatudPrevisíonaly dará cuenta de los siguientes antecedentes:

- Fecha a la que están refer¡dos los Estados Financ¡eros.

- Código de Registro.

- Razón soc¡al o nombre de fantasía y naturaleza jurídica.

- Rol único Tributario.

- Domic¡l¡o y teiéfono de la Casa Matriz.

- Nombre y RUT del Representante Legat.

- Nombre y RUT dej Gerente Generaj.

- Nombre y RUT del Presidente del Director¡o.

- Nombre y RUT de los Directores.

- Nombre de los cinco (5) principales accionistas
capital, señalando respecto de cada uno de ellos
part¡cipación.

- Patr¡mon¡o expresado en pesos.

o aportadores de
su porcentaje de

Patrimonio expresado en Unidades de Fomento, considerando el
valor dé la misma a la fecha de cierre de los Estádos Fínancieros,

Monto del Capitai suscrito y monto del Capitai pagado.

Número de trabajadores con contrato voenle.

Numero de vendedores, considerando la deñnición de Agente de
Ventas señalada en la circular No23 de esta Suoerintendencia.
modif¡cada por las C¡rculares N's 46 y 49 de 1998.

Número de sucursales en que se atienda púb¡jco.

Aud¡tores Externos-
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B. BALANCE GENERAL

Las cifras correspondientes a cada una de las dist¡ntas partidas. deberán ser
expresadas en m¡les de pesos de acuerdo a las s¡guientes instrucciones:

r0000 ToTAL AcTrvos

Corresponde a la suma de los tres rubros que componen eltotal de recursos
de la institución: Total Act¡vos Clrculantes (11000), Totat Act¡vos Fijos
(12000) y Total Otros Activos (13000).

.I IOOO TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES

Comprende aquellos recursos de prop¡edad de la institución que serán
real¡zados, consumidos o enajenados en el transcurso de un año, a
part¡r de la fecha de c¡erre de los Estados F¡nanc¡eros.

Forman parte de este rubro las partidas que a continuac¡ón se def¡nen:

l lOIO DISPONIBLE

Bajo este concepto deben incluirse todos los fondos que se mantienen en
caja y/o cuentas corrientes bancarias, de d¡spon¡b¡lidad ¡nmed¡ata y que no
están sujetos a restricciones de ninguna naturaleza.

Las cuentas corr¡entes que se mantengan en moneda extranjera deberán
ser expresadas en moneda nacional, util¡zando en su valorización el tipo de
cambio vigente a Ia fecha de cierre de los Estados F¡nancieros, aspecto que
debe quedar reflejado en la nota sxplicat¡va N'4.

Cuando existan restricciones sobre estos recursos, sus valores deberán ser
clas¡ficados como "Otros" bajo el cód¡go 13060 y ello deberá constar en la
nota exDl¡cativa N"5.
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Deben ¡nclu¡rse por lo lanto, todos los fondos que cumplan con los s¡guientes
requ¡s¡tos:

Ser de disponibilidad inmediata.

No estar sujeto a restricc¡ones de ninguna naturaleza.

Comprende, entre otras, las s¡guientes subcuentas:

- Caja

- Fondo Füo

- Bancos (moneda nacional y efranjera)

11020 INVERSIONES FINANCIERAS

a)

o)

Reg¡stra aquellos fondos que estén depos¡tados en bancos e instituciones
financieras, y las invers¡ones en valores negoc¡ables que tengan un carácter
temporal o transitor¡o, todos los cuales no representan una d¡spon¡b¡lidad
inmed¡ata, deb¡endo incluir los ¡ntereses devengados a la fecha de cierre de
los Estados F¡nancieros.
Comprende las s¡guientes subcuentás:

- Oepósitos a Plazo

- Valores Negociables

Aquellás inversiones respecto de las cuales la empresa em¡sora estuvlese
en cesac¡ón de pago, qu¡ebra o hub¡ere sido cancelada o suspendida su
¡nscripción en ei Registro de Valores, deberán ser clasificadas bajo el código
13060, "Otros" y de ello deberá quedar constancia en la nota expl¡cat¡va
N"5.

La compos¡ción de la cartera de ¡nversiones f¡nanc¡eras inclu¡das en esta
cuenta deberá ser delallada en la nota explicativa No6
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Registra las cotizac¡ones que han sido declaradas y que, a la fecha de crerre,
aún no han sido.canceladas por los empleadores, afil iados independientes,
afil¡ados voluntarios, Administradoras de Fondos de pensiones, ComoaRras
de Seguros o Inst¡tuto de Normalización previsional. Tal reqistro qeoe
incluir los reajustes e ¡ntereses devengados que para tal efectó define la
normativa vigente,

A partir del saldo de esta cuenta se calculará una estimación de
incobrabil¡dad por aquellas cotizac¡ones pendientes de cobro de duqosa
recuperacton, se encuentren o no en trámite de cobranza iudicial. Tal
est¡mación deberá registrarse con cargo a la cuenta áe resunaoo
"Cotizac¡ones Incobrables", que para efecto de presentación se ¡ncluye
bajo la part¡da 30040, "Gastos de Administrac¡ón y Ventas,', y abono a la
cuenta complementaria de Activo "Est¡mación Cotizaciones Incobrables".

La descompos¡c¡ón del saldo de esta cuenta, en función de la antiaüedad de
los valores en ella registrados, deberá exponerse en la nota explic;tiva N.7,
donde deberá, además, conster el criter¡o empleado por la ¡nstitución para
calcular la estimación.

11030 DEUDORES DE COTTZACTONES (Naror

11040 DEUDORES POR PRÉSTAMOS DE SALUD. (NEIO)

Reg¡stra los préslamos otorgados por la ISAPRE a sus af¡liados,
d¡rectamente o a través de sus empleadores, para financiar el costo de las
alenciones de salud en la parte no cubierta, incluyendo ¡ntereses y reajustes
devengados a la fecha de c¡erre de ¡os Eslados F¡nancieros.

A partir del saldo de esta cuenta se calculará una est¡mación qe
incobrabil¡dad por aquellos valores pendientes de cobro de duoosa
recuperación, se encuentren o no en trámite de cobranza judicial.

Tal estimación se debe reg¡strar con cargo a la cuenta de resuhado
"Deudores po¡ Préstamos de Salud Incobrables" eue para efecto de
presentación se incluye en la partida 30040 "Gastos de Adm¡nistración y
Ventas", y abono a la cuenta complementaria de activo "Estimac¡ón
Deudorés por Préstamos de Salud Incobrables".

La descomposic¡ón del saldo de esta cuenta, en función de la ant¡güedad de
los valores en ella registrados, deberá exponerse en la nota explicat¡va N"8,
donde deberá, además, constar el crilerio empleado por la inst¡tución para
calcular la estimación.
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1' t050 FONDO ÚNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES

Registra el saldo deudor de la
Prestac¡ones Fam¡liares".

cuenta 21080 "Fondo Un¡co de

Este saldo corresponderá a aquellos subs¡dios por licencias maternales y por
enfermedad grave del hijo menor de un año que constituyan un exceso por
sobre el presupuesto autorizado por la Superintendencia de Segur¡dad
Social o a aquellos pagados por una instituc¡ón rec¡én iniciada, que no
cuenta con el mecan¡smo d¡souesto por dicha Superintendenc¡a.

11060 DOCUMENTOS POR COBRAR (N€to)

Reg¡stra las cuentas por cobrar documentadas a través de letras, cheques,
pagarés y otros similares, provenientes exclusivamente de las operaciones
comerc¡ales de la ISAPRE. Estos valores deben ser presentados deducida
una estimación de incobrab¡lidad cuando no ex¡sta una razonable certeza de
su recuperación y la antigüedad de los saldos asi lo aconsejen.

Tal estimación se debe registrar con cargo a la cuenta de resultado
"Documentos por Cobrar lncobrables" que para efecto de presentación
se ¡ncluye en la part¡da 30040 "Gastos de Administrac¡ón y Ventas", y
abono a la cuenta complementaria de activo "Estimac¡ón Documentos por
Cobrar Incobrables".

La descompos¡ción del saldo de esta cuenta, en función de la antigúedad de
los valores en ella registrados, deberá exponerse en la nota explicativa
No9, donde deberá conslar, además, el criter¡o empleado por la ¡nst¡tución
para calcular la estimación.

I1070 DEUOORES VARIOS. rN€to)

Reg¡stra los valores por cob¡"ar a terceros distintos de los af¡liados que no
estén documentados y que der¡van de las operac¡ones comerciales propias
de la ISAPRE, al tenor del objet¡vo ún¡co que la regula.

Registra, además, los pagos efectuados por servicios que aún no han sido
consumidos por la ISAPRE, tales como arriendos pagados por anticipado,
seguros pagados por ant¡cipado, antic¡po de com¡s¡ones, etc.

A partir del saldo de esta cuenta se calculará una estimación de
incobrabilidad por aquellos valores pendientes de cobro de dudosa
recuperación, se encuentren o no en trámite de cobranza jud¡c¡al.
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Tal estimación se debe registrar con cargo a la cuenta de resuhaoo
"Deudores Varios lncobrables,' que para ef¿cto de presentac¡ón se incruye
en la partida 30040 "Gastos de Admin¡strac¡ón y Ventas,,,
especificamente en la cuenta ,'Otros Gastos de Adm¡n¡st¡ac¡ón y Ventas,,,
y abono a la cuenta complementar¡a de act¡vo ,.Estímación de beudores
Varios Incobrables".

La descomposic¡ón delsaldo de esta cuenta, en func¡ón de la antioüedao oe
los valores en e¡la registrados, deberá exponerse en la nota e-xolicat¡va
N'10, donde deberá, además constar el criter¡o empleado oor la inst¡tucton
para calcular la est¡mación.

11080 DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR EMPRESAS
RELACIONADAS

Registra las obl¡gaciones que han contraido las empresas relacionadas con
la ¡SAPRE, estén o no documentadas, y cuyo vencim¡ento no exceda de un
año plazo, transcurido a contar de la fecha de c¡erre de los Estados
Financieros.

La nota expl¡cat¡va N"1f debe ¡nd¡car la descomposición del saldo de esta
cuenta.

11090 IMPUESTOS DIFERIDOS Y POR RECUPERAR

Registra el créd¡to fiscal neto por concepto de lmpuesto al Valor Agregádo,
los pagos provisionales en exceso a la provis¡ón por impuesto a la renta y los
créditos a los impuestos establecidos por ley.

Considera también la diferenc¡a deudora neta entre el impuesto a pagar y el
gasto tributario del período y de ejercic¡os anteriores, originada por
diferenc¡as temporales que serán compensadas dentro del próx¡mo ejercic¡o.

10
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Comprende al menos las s¡guientes subcuentas:

- l.V.A. Crédito Fiscal (Rebajado et correspond¡ente Déb¡to F¡scat).

- Pagos prov¡sionales mensuales (Deduc¡da la prov¡sión de lmpueslo a
la Renta).

- lmpuestos D¡feridos.

- Créditos por Gasto de Capac¡tación.

- Créd¡tos por Cotización Ley N' 18.566.

'fi t00 oTRos AcTtvos ctRcuLANTES

Registra las ex¡stencias y todas aquellas partidas que, por 6u naturaleza, no
pueden ser ¡ncluidas en las cuentas anter¡ores.

El saldo de esta cuenta deberá ser detallado en la nota explicativa N"l2.

12000 ToTAL ACTTVOS FTJOS

Comprende aquellos recursos de propiedad de Ia ISAPRE, adqu¡ridos para
ser empleados en la explotación del g¡ro, sin el án¡mo de enajenarlos. Se
incluyen dentro de este rubro, además, los recursos ¡ncorporados a través
de Contratos de Leasing.

Forman parte delActivo Fio las partidas que a continuac¡ón se definen:

12O1O TERRENOS

Registra los activos fijos de carácter ¡nmobil¡ario no sujetos a depreciación

La presenc¡a de este rubro en la clasificación está señalando que deben
inclu¡rse en él no sólo los terrenos sin ed¡flcar, s¡no que también aquetlos en
los cuales existen determ¡nadas construcciones.

Desde el punto de v¡sta de su valuac¡ón, estos b¡enes deben reg¡strarse al
costo en el momenlo de su adquisición, el cual incluirá el precio pactado más
todas Ias erogaciones inherentes a la compra.

1 1
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Posteriormente el costo deberá ser actual¡zado en conformidad a las normas
sobre corección monetar¡a que contiene la Ley sobre lmpuesto a la Renta.

12020 BIENES RAICES

Registra b¡enes inmuebles, edif¡cados o en construcción, dest¡nados a
proporcionar la ¡nfraestructura adm¡nistrativa que permita el funcionamiento
de la ISAPRE, como tamb¡én aquellos destinados a proporcionar serv¡cios a
sus afil¡ados.

Al ¡gual que en el caso del rubro anterior, estos b¡enes están sujetos a
corrección monetaria y por tratarse de bienes que tienen una v¡da út¡l
económ¡ca l¡m¡tada, en este caso se deberá proceder, per¡ód¡camente, a
reg¡strar la deprec¡ac¡ón que hayan exper¡mentado.

Elcálculo de la deprec¡ación correspond¡ente a un eterc¡cio se aplicará sobre
los bienes una vez correg¡dos monetariamente,

Registra los recursos que conforman el equipam¡ento que fac¡lita la
ooerac¡ón de la ISAPRE, en sus aspectos administrat¡vos y/o de serv¡c¡o a
sus afil¡ados.

r2030

Comprende partidas tales como:

- Muebles y máqu¡nas de of¡c¡na.

- Muebles, máquinas y equiPos.

- Equipos y líneas lelefónicas.

- Equipos de computación.

- lnstalaciones.

- Otros

MUEBLES, MAQUINAS,
INSTALACIONES

EOUIPOS. UTILES

L2
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Registra todos aquellos equipos e instrumental médico y dental, adquir¡dos
para el func¡onamiento de los Centros Médicos, Clín¡cas v olros
establecimientos de salud administrados por la lSApRE.

12040 EOUIPOS E INSTRUMENTAL MEDICO Y DENTAL

12050 ACTIVOS FIJOS EN LEASING

12060 OTROS ACTIVOS FIJOS

Registra los vehículos de propiedad de la ISAPRE adquiridos para el
transporte de personas y/o carga y, además, todos aquellos act¡vos fijos que
no tienen cabida en los rubros antedores.

Cuando el saldo de esta cuenta suoere el 5% del total de los aclivos fi¡os
(12000), su saldo deberá expl¡carse en la nota No13.

12070 DEPRECIACION ACUMULADA (menos)

Registra las depreciaciones calculadas sobre los bienes de activo fijo desde
su ¡ncorporación en la inst¡tución hasta la fecha de cierre de los Estados
Financ¡eros.

13000 TOTAL OTROS ACTIVOS

Reg¡stra los recursos de la ISAPRE que por su natu.aleza no pueden ser
clas¡flcados en los rubros anteriores, ComDrende activos que no serán
realizados, vend¡dos o consumidos dentro del plazo de un año, transcun¡do
a contar de la fecha de c¡erre de los Estados Financ¡eros.

Forman parte de los Otros Act¡vos las part¡das que a cont¡nuac¡ón se
def¡nen:

Registra los recursos que han sido adqu¡ridos mediante Contralos de
Leasing F¡nanciero. Los acuerdos contracluales que regulen esta modalidad
deben incluir la cláusula de adjudicación respect¡va.
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l3OIO INVERSIONES PERMANENTES

Registra el valor de las ¡nversiones en acc¡ones, con o sin cot¡zac¡ón bursátil,
o en derechos de otras sociedades. Tales inversiones deben guardar
directa relación con el objeto exclus¡vo que consagra la ley para las
¡nst¡tuciones de Salud Previs¡onal.

La valorización de estos activos queda sujeta a las normas que, para tales
efectos, dicle la Superintendenc¡a de Valores y Seguros."'

La nota explicat¡va No14, debe detallar las inversiones que se clas¡f¡quen
bajo este rubro.

13020 MAYOR (MENOR) VALOR OE
PERMANENTES

INVERSIONES

Registra la diferenc¡a acreedora o deudora que se origine, ya sea al
momento de adoptarse el méiodo del Valor Patr¡mon¡al Proporc¡onal o al
efectuar una nueva inversión.

Mayor valor de inversiones: Representa la d¡ferencia enlre el costo y el valor
patrimonial proporcional (VPP) de una invers¡ón, cuando este último resulta
superior-

Menor valor de jnvers¡ones: Representa la diferencia entre el coslo y el valor
patrimonial proporcional (VPP) de una inversión, cuando este último resulta
inferior.

13030 DEUDORES A LARGO PLAZO

En este rubro deberán presentarse todos los créditos a favor de la ISAPRE,
documentados o no, y cualqu¡era sea su naturaleza, siempre que cumplan
con la condición de que su venc¡m¡ento sea a más de un año plazo.

r : r A  I a  f e c h a  d e  e m i s i ó n  d e  f a  p r e s e n c e  c i r c u i a r '  1 a s
v i g e n t e s  s o b ¡ e  l a  m a t e r i a ,  s e  e n c u e n ! ¡ a n  c o n t e n i d a s  e n  L a s
3 6 8 ,  1 . 1 ? 9  y  1 . 3 5 8 ,  d e  1 9 8 3 ,  1 9 9 4  y  1 9 9 ? ,  r e s p e c t i v a m e n E e

i n s ! r u c c i o n e s
C i ¡ c u l a ¡ e s  N " s
d e  ] a  S .  V .  S .
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13040 DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR EMPRESAS
RELACIONADAS LARGO PLAZO.

Reg¡stra las obl¡gac¡ones que han contra¡do las empresas relac¡onadas con
la ISAPRE, se encuentren o no documentados, y cuyo vencimiento excede
de un año plazo transcurrido a contar de la fecha de c¡erre de los Estados
Financieros.

La Nota Expl¡cativa N'11, debe indicar la descomposición del saldo de esta
cuenta.

13050 GARANTíA

Registra el monto nominal, sin inclu¡r reajustes n¡ ¡ntereses, de las
¡nvers¡ones efectuadas por la ISAPRE a objeto de dar cumplimiento a las
obligac¡ones que establece la ley, en relac¡ón con la garanlía que deben
enteraÍ y mantener Ias lnstituciones de Salud Previsional.

Los ¡ntereses y reajustes devengados de la garantía, a la fecha de c¡erre,
deberán reg¡slrarse en la cuenta 11100 "Otros Activos Circulantes" y su
contrapartida en la cuenta de resultados 30062 "Otros Ingresos no
Operacionales".

'13060 OTROS

Registra las partidas que por su naturaleza no pueden ser incluidas en ¡os
rubros anteriores, tales como: recursos intang¡bles efectivamente pagados,
garantías en arriendos, etc.

Cuando el saldo de esta cuenta supere el 5% del total del rubro "Otros
Activos", ello deberá constar en la nota explicativa N"15, donde deberán
indicarse sus pr¡ncipales componentes.

13070 AMORTIZACION (ménos)

Este rubro está dest¡nado a mostrar tanto las amortizac¡ones acumuladas en
los ejercicios anter¡ores como las que se hayan apl¡cado en el últ¡mo
ejercic¡o.

1 5
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20000 TOTAL PASIVOS

Corresponde a la suma de los tres rubros que componen el total de
obligaciones contfaidas por la institución Total Pas¡vos Circulantes
(21000), Total Pas¡vos Largo Plazo (220001,Interés Minoritar¡o (sólo en
caso de Estádos Financieros Consolidados) (24000) y Total Patr¡monio
(23000).

21000 TOTAL PASIVOS GIRCULANTES

Comprende todas las obligaciones exigibles dentro de un aña a contar de la

fecha de ciefre de los Estados Financieros. contraidas por la ltiAPKt en el

Jesarrollo de actividades que le son propias, al tenor del objeto exclus¡vo
que las regula.

Forman parte de este rubro las partidas que a continuaciÓn se definen:

21410 OBLIGAC¡ONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS
CORTO PLAZO.

21020 DIVIDENDOS POR PAGAR

Reoistra las oblioaciones contraidas por la ISAPRE produclo de operaclones
q",i ü i"" propá., 

"on 
bancos e instituciones financieras' con vencim¡ento

ientro del o1"rb du un año, transcurrido a contaf de la fecha de cierre de los

É"i"¿r. i¡iá""ioos, incluyendo los reajustes e ¡ntereses devengados por

tales obligaciones.

Estacuentadebeinc lu¡ r ,además'aquel lapar tedelasobl igac ionesex¡g ib les
Já larqo plazo, con vencimiento dentro de un año' en las mlsmas

condiciones señaladas en el párrafo anterior'

La nota explicativa N"16, deberá detallar la composición del saldo de esta

cuenta.

Registra las obl¡gac¡ones qu€
Junta de Accionistas Y que aun

derivan de los dividendos acordados por la
no han sido Pagados

16



21030 BENEFICIOS POR PAGAR

Registra las obl¡gaciones contraidas por los siguientes conceptos:

2'1040 CUENTAS POR PAGAR

Regmbolsos por Pagar: corresponde a los beneflcios que a la fecha
de cierre han sido valorizados y serán pagados a los beneficiarios
Esta cuenta no debe incluk valores con antigúedad superior a un año

Bonos, Ordenes de Atsnción y Programas Méd¡cos por Pagar:
comprende los comprom¡sos adquir¡dos por ia ¡nst¡tuc¡ón almomento
de emitir el respect¡vo documento. Esta cueñta no debe incluir
valores con antigúedad superior a un año

Subsid¡os por Pagar: corresponde a las obligac¡ones por pagar a los

uéne¡c¡anoi, máJ las cotizaciones previsionales {salud' fondo de
pensiones y demás que correspondan). der¡vadas d?^19"^::ot'1'9:
oor incapacidad laboral que son de cargo oe la l¡Arrrtr .Lds
bbliqaciones reqistradas por este concepto deben cons¡derar hasta el

últirio dia de lá respectiva licenc¡a médica (Lioenc¡as por mas oe

treinta dias).

Esta Subcuenta debe ¡ncluir, además, los subsidio-s der¡vados de

tác¡a" tate-"t"s y por enfemedad grave del lilo l"lf'. 
d" 

Yl
;; q* ;; hayan 

' 
autor¡zado con cargo al Fondo Unico de

Prestaciones y que aun no se hayan pagado'. teniend! en

consideración ios mismos alcances señalados en el caso oe los

subsid¡os que son de cargo de la ISAPRE'

Aquellos subsidios del sector privado a que hace tggl"Igu 
":]9

p"'"t" V q"" 
"á 

rl"Van sido presénfados en cobro a la ISAPRE' antes

bá 
"u itrá.o de prescripc¡ón, según.lo disPuesto "! ?lft-'?1^!: 

'3
i"u Ñ;ra.¿og, áeberán ser deducidos de las cuentas de gaslo y

gas¡vo corespondlenle

Corresponde a obl¡gaciones no
de ooerac¡ones Prop¡as de la
encuántran Pendientes de Pago'

documentadas provenientes del desarrollo
ISAPRE Y que, a la fecha de crerre se

Comprende las siguientes subcuentas:

Cuentas por Pagar a Clínicas' Centros Médicos' Hospitales y otras

instituc¡ones de salud.

t '7
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Honorar¡os Médicos por pagar.

Proveedores.

Otras Cuentas por Pagar

21050

Registra, en base a una provis¡ón, aquellos benef¡cios y/o prestaciones que,
hab¡éndose material¡zado a la fecha de ciene de los Estados Financieros,
aún no han s¡do imputados en las partidas contables correspond¡enres
debido a que la prestac¡ón ha s¡do reportada a la lSApRE, pero ásta aún no
ha procedido a su liquidación, o correspond¡endo la prestación al período
que se informa, ésta será presentada a la ISAPRE para su l¡quidación en un
ñarí^.1^ ñ^ctari^r

La provisión correspond¡ente a los reembolsos, ascenderá al 10% del costo
mensual promedio de los últimos 6 meses, efectivamente asumido por dicho
concepto por parte de la ISAPRE.

La prov¡sión correspondiente a los subs¡d¡os y aportes prev¡s¡onales,
ascenderá al 10% del costo mensual promedio de los últ¡mos 6 meses,
efectivamente asum¡do Dor oarte de la ISAPRE.

La nota expl¡cativa N'17, deberá indicar Ia descomposición del saldo de la
partida Provisión por Prestac¡ones Ocurridas y no Liquidadas.

La ISAPRE podrá establecer una prov¡sión super¡or, lo que deberá indicarse
claramente en la nota explicat¡va correspondiente (No17).

21060 EXCEDENTES DE COTIZACION

Registra las obl¡gaciones con los aflliados derivadas de excedentes de
cotización, entendiéndose como tal, la diferencia positiva produc¡da entre la
cotización minima para salud, con el tope legal respectivo, y el precio del
plan contratado.

PROVTSIÓN .POR PRESTACIONES OCURRIDAS Y NO
LIQUIDADAS3

r lvodificación introducida por la Circular N"38 del 2 de oct!bre de 1997
18
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El saldo de esta cuenta se determ¡nará mensualmente y cor¡.esponderá al
monto acumulado de excedentes de cotización generados que tenga el
afil iado en su cuenta ¡nd¡vidual, más los intereses y reajustes devengados,
menos la comisión prov¡s¡onada y los usos efectuados en el mes
corresPondiente.

Comprende las s¡guientes subcuentas;

- Excedenles

Reajustes e Intereses

Comisión (menos)

Usos (menos)

La nota expl¡cativa N'fg deberá contener la ¡nformación que alli se ¡nd¡ca,
en relac¡ón a las cuenlas de excedentes.

21070 COTIZACIONES POR REGULARIZAR

Reg¡stra las obligaciones con los cot¡zantes producto de col¡zac¡ones
percib¡das en exceso, cot¡zac¡ones mal enteradas y cotizaciones en rezago.

- Cot¡zac¡ones Perc¡b¡das en Exceso; corresponde a la cotización
perc¡b¡da por la ISAPRE menos el monto que resulte mayor entre el
precio del plan contratado y la cotización mínima para salud.

- Cotizaciones mal snl€radas; corresponde a valores perc¡bidos por
la ISAPRE por cotizantes que no se encuentran af¡l¡ados o aún no
están v¡gentes en la Inst¡tuc¡ón.

- Got¡zac¡ones en Rezago; corfesponde a las cot¡zaciones que
debiendo efectuarse en la ISAPRE, no han sido imputadas a la
cuenta de ingresos respectiva por problemas derivados del proceso
de recaudac¡ón.

Transcurr¡do un año de antigüedad de los saldos, la ISAPRE podrá rebajar
dichos valores del pasivo, con abono a la cuenta de resultados "Otros
Ingresos no Operacionales" (30062). Lo anterior, s¡n per.¡u¡c¡o que, en la
eventual¡dad que alguna de dichas cotizaciones sea requer¡da en forma
posterior, pero dentro del período general de prescripción establec¡do en el
artículo 2.515 del Cód¡go C¡vil, d¡rectamente por los afil¡ados, ex-afil¡ados o
empleadores, la ISAPRE deberá proceder a su regularizac¡ón.

1 9
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La nota explicativa N'19, deberá detallar la composición del saldo de la
cuenta Cot¡zaciones por Regularizar

21080 FONDO UNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES

Reg¡stra las obligaciones que mant¡ene la ISAPRE con el FUPF por los
recursos destinados al pago de subs¡dios por l¡cencias maternales y
enfermedad grave del hio menor de un año. Esta subcuenta debe abonarse
por el tolal del monto girado desde la dJenta co$iente de djcho Fondo,
s¡endo su contrapartida la cuenta "D¡spon¡ble" (f1010).

A med¡da que la inst¡tuc¡ón autor¡ce el pago de los subsid¡os señalados, esta
subcuenta deberá ir cargándose por los montos respect¡vos. Su
contrapartida será la cuenta "Dispon¡ble" (11010) en caso de efectuarse el
pago en ese instante o la cuenta "Benefic¡os por Pagar" (21030) en caso
de transcurr¡r un t¡empo desde que se autoriza la l¡cencia hasta que se paga
el subsid¡o.

Cuando
"Fondo

2'1090

su saldo sea deudor deberá mostrarse en la subcuenta de activo
Ún¡co de Prestac¡on€s Familiares" (11050).

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR EMPRESAS
RELACIONADAS CORTO PLAZO.

Registra las obligaciones contraidas por la ISAPRE con sus emprcsas
relac¡onadas, se encuentren o no documentadas, con vencim¡ento dentro de
un año olazo contado desde la fecha de c¡ere de los Estados Financieros-

La nota expl¡cat¡va N'11, debe indicar la descomposición del saldo de esta
cuenta.

2't100 ACREEDORES VARIOS

Corresponde a obl¡gaciones de corto plazo que no prov¡enen del 9¡ro
ope.:ac¡onal y que, a la fectia de cierre, se encuentran pendientes de págo.

Comprende las siguientes subcuentas:

- Remuneraciones por Pagar.

- Honorarios por Pagar.

- Otros Acreedores Varios.

2 0
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21110 RETENCIONES

Corresponde a valores retenidos a los trabajadores
terceros.

Comprende las sigu¡entes part¡das;

- lmpuesto único.

- Retenc¡ón loyo Honorarios.

de la ISAPRE y a

Cotizac¡ones previsionales y de salud.

Otras relenc¡ones.

21120 PROVISIONES

Corresponde a est¡mac¡ones de obl¡gac¡ones que, a la fecha de c¡erre de los
Estados Financieros, se encuentran devengadas, pero que serán liquidadas
en el período sigu¡ente.

Comprende las sigu¡entes subcuentas:

- Provis¡ón por grat¡ficaciones del personal.

- Prov¡s¡ón por vacaciones del personal.

- Otras provis¡ones.

21130 IMPUESTOS POR PAGAR

Reg¡stra las obligaciones que se mant¡enen con el F¡sco por concepto de
lmpuesto a la Renta, neta de pagos prov¡sionales mensuales, e IVA débito
fiscal, deducido el respect¡vo crédito fiscal.

2 I
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Regjstra las obljgacjones que deben ser cancejadas en el lapso de un año
plazo, transcurrido a contar de la fecha de c¡erre de los Estados F¡nancieros,
y que por su naturaleza no pueden ser inclu¡dos en las partidas anter¡ores.

Asimísmo, regístra fas oblígacíones con afifíados que derivan de fas
cotizaciones percibidas en forma anticipada. Dicha obligación se ;rá
extingu¡endo a med¡da que corresponda registradas como ¡ngreso en la
cuenta 30010 "lngresos Ope¡ac¡onale6,'.

Cuando el saldo de esta cuenta supere el 5% del total del pasivo Circulanre,
ello deberá constar en la nota expl¡cativa N.20.

21140 OTROS PASIVOS CIRCULANTES

22000 TOTAL PASIVOS DE LARGO PLAZO

Comprende todas las obligaciones contraidas por la ISApRE en el desarrollo
de activ¡dades que le son pfop¡as, al tenor del objeto exclusivo que la regura,
y que deben ser pagadas en un plazo que excede de un año, contado desoe
la fecha de cierre de los Estados Financieros.

Foman parte de este rubro las part¡das que a continuación se definen;

22010 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS
LARGO PLAZO.

Registra las obligaciones contraidas por la lSApRE, producto oe
operaciones que le son propias con bancos e instituc¡ones f¡nancieras, con
venc¡miento a más de un año plazo contado desde Ia fecha de cierre de los
Estados Financjeros, jncluyendo los reajustes e ¡ntereses devengados por
tales obligaciones.

La nota explicativa N'16, deberá indicar la comDos¡ción del saldo de esta
cuenta.
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22020 DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR EMPRESAS
RELACIONADAS LARGO PLAZO.

Registra las obligac¡ones contra¡das por la ISAPRE con sus empresas
relacionadas, se encuentren o no documentadas, con vencimiento a más de
un año contado desde el cierre de los Estados Financieros.

La nota explicat¡va N'll, debe ¡ndicar la descompos¡c¡ón del saldo de esta
cuenta.

22030 PROVISIONES LARGO PLAZO

Registra las estimac¡ones de costos y/o
liquidarán a más de un año plazo.

Comprende las siguientes subcuentas:

- Indemn¡zaciones por años de servicio.

- Otras provisiones a largo plazo.

gastos devengados que se

22040 OTROS PASIVOS LARGO PLAZO

Registra las obligaciones que exceden de un año plazo contado desde Ia
fecha de cierre de los Estados F¡nancieros y que por su naturaleza no
pueden ser ¡ncluidas en las partidas anter¡ores.

Cuando el saldo de esia cuenia supere el 5% del Total del Pasivo de Larqo
Plazo, ello deberá constar en la nota explicativa N"21.

24000 INTERES MINORITARIO

Corresponde al reconocimiento de la porción del patrimon¡o de las flliares
que pertenece a terceras personas y, por tanto, sólo podrá presentar saldo
cuando se trate de Estados Financ¡eros Consol¡dados.

En la nota explicativa No22, se deberán ¡ndicar ¡as soc¡edades que generen
este ¡nterés minoritario, como asim¡smo. los montos corresDondisntes.

23
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23000 TOTAL PATRIMONIO

Comprende todas las partidas que componen las obligaciones no ex¡g¡bles
que la institución ha contra¡do con quienes aportaron el capital. Sus
movim¡entos y var¡aciones deberán delallarse en la nota expl¡cat¡va No23_

Forman parte de este rubro, las s¡guientes part¡das:

23010 CAPITAL PAGADO

Registra el capital soc¡al que a la fecha de ciene de los Estados Financ¡eros
ha sido efectivamente pagado por los soc¡os o accionistas de la ISAPRE.
Incluye, además, las correspondientes revalor¡zaciones aplicadas en virtud
de la normativa legal vigente.

Por ¡o tanto, si en una sociedad anón¡ma existe un saldo de acciones por
suscribir y/o un saldo por cobrar sobre acc¡ones suscritas, y para registrar
esta s¡tuación se han ut¡lizado cuentas espec¡ales, ellas no deben aparecer
en el cueroo del balance.

El capital prop¡o deberá presentarse revalor¡zado cuando se trate de estados
financieros anuales.

23020 RESERVA DE REVALORIZACION CAPITAL

Reg¡stra la revalor¡zac¡ón del capita¡ pagado de acuerdo a la normaliva legal
vigente. EI saldo de esta cuenta debe ser traspasado a la cuenta capital
pagado para efectos de presentac¡ón de los Estados Financieros al 31 de
d¡ciembre de cada año.

23030 SOBREPRECIO EN VENTA DE ACCIONES PROPÍAS

Esta cuenta eslá dest¡nada a registrar la d¡ferencia resultante entre el valor
nominal de las accionesy suvalorde colocación, cuando éste es super¡or.

Si las acciones no poseen valor nom¡nal, el sobreprecio está determinado
por el mayor valor que se obtenga en la colocación de las acciones respecto
del cuociente resultante de divid¡r el cap¡tal pagado por el número de
acciones pagadas.

24
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En el caso de obtener un menor valor en la colocac¡ón de las acc¡ones, éste
deberá registrarse como pérdida del ejercicio e imputarse al rubro Otros
Egresos no Operac¡onales.

23040 OTRAS RESERVAS

Registra las reservas const¡tu¡das por la inst¡tuc¡ón en virtud de las
dec¡s¡ones adoptadas por sus dueños, como también aquellas que derivan
de disposiciones legales que regulen el func¡onamiento de la institución,
dada su naturaleza juríd¡ca.

23050 DÉFICIT ACUMULADO PERÍODO DE DESARROLLO
(menos)

Reg¡stra los gastos de organización y puesta en marcha acumulados a la
fecha de c¡erre de los Estados Financieros.

El tratamiento de esta cuenta es similar al de las Pérd¡das Acumuladas, es
decir, su saldo debe ser absorbido por las utilidades generadas por la
empresa, una vez ¡niciadas sus operaciones.

23060 RESULTADO ACUMULADO

Reg¡stra los resultados obtenidos por la ISAPRE en ejercicios anteriores
(utilidades o pérdidas) y que, a la fecha de c¡effe de los Estados F¡nancieros,
no han s¡do d¡stribuidos.

23O7O RESULTADO DEL EJERCICIO

Reg¡stra el resultado (utilidad o pérdida) obtenido por la ISAPRE en el
ejercicio al que se ref¡eren los Estados Financ¡eros.

23080 OlVlDENDosPRoVlSORlos(menos)

Reg¡stra los d¡videndos prov¡sorios, acordados y declarados durante el
ejercicio, los que deberán presentarse rebajando la util¡dad del mismo.
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C. ESTADO DE RESULTADOS

Las.cifras.deberán ser expresadas en miles de pesos y su estructura deberá
ceñirse a las s¡guientes instrucciones:

3OO1O INGRESOS OPERACIONALES

Comprende los ¡ngresos obtenidos por la ISApRE por concepro oe
coljzaciones de salud legales y voluntarias ¡ncluyendo, adémás, ros apones
adicionales que se efectúen a objeto de f¡nanc¡ar los planes de satud.

Forman parte de este rubro las part¡das que a continuación se def¡nen:

30011 coTtzActóN LEGAL (7%)

Registra los ingresos de la ISApRE por Cotizaciones declaradas y pagaoas;
y, por cot¡zac¡ones declaradas y no pagadas, de cargo del afiliado (7yo sobre
la base ¡mponible).

30012 COTTZACIÓN ADICIONAL LEGAL

Registra los ingresos de la ISApRE por Cot¡zaciones declaradas y pagadas;
y, por cotizaciones declaradas y no pagadas, que se efectúan en virtud de la
Ley No18.566,

30013 COTIZACIÓNADICIONALVOLUNTARIA

Reg¡ska los ingresos de la ISApRE por cotizac¡ones declaradas y pagadas;
y, por cotizac¡ones declaradas y no pagadas, de cargo del afil¡ado porsobre
la cotización legal y la cotización adicional legal. Asimismo, deberán ¡ncluirse
los ¡ngresos proven¡entes de cotizantes e imponentes voluntarios.

30014 APORTE ADICIONAL

Registra los ¡ngresos de la ISAPRE derivados del aporte que efectúa el
empleador a objeto de flnanciar planes de salud de sus trabajadores u otro
t¡po de aporte que, sin ser cotizac¡ón, ayude a financiar las prestaciones de
salud de los afil iados.



30020 COSTOS OPERACIONALES

Comprende el costo asum¡do por la instituc¡ón, directamente o a través de
terceros, producto de los benefcios otorgados a sus af¡l¡ados.

Forman parte de este rubro las partidas que a continuación se definen:

30021 PRESTACIONES DE SALUD

SUBSIDIOS POR INCAPACTDAD LABORAL

Reg¡stra el coslo neto (deduc¡do el aporte del beneficiario cuando
conesponda) en gue ha ¡ncurr¡do la ISAPRE producto de los beneficios
otorgados a sus aflliados, directamente o a través de terceros.

En esta partida se debe inclu¡r el costo de cargo de la ISApRE por
conceptos tales como: consultas, exámenes, hospitalizaciones, honorar¡os
méd¡cos qu¡rurgicos, honorar¡os médicos no quirúrg¡cos, etc.

30022

Registra.el costo asumido por la ISAPRE por concepto de subsidios por
Incapac¡dad laboral, ¡ncluyendo las respectivas cotizaciónes previsionales.

30025 cÁPtTA4

Se entenderá por "Cap¡tación", a la cant¡dad de dinero predeterminaoa,
p¿gada.mensualmente por la isapre a un tercero, con el ob;etivo áe financiar
ras prestaciones de ese periodo, de los benefic¡arios que corresponda.

Las isapres deberán registrar el monto total de la cápita en esta cuenta deresultados, creada especjalmente para tales efectos.

La contrapartida de la cuenta '.Cáp¡ta", debe¡.á corresponder a una de aclvo,
9n. e.] calo-que se pague en el mismo periodo en que se devenqa el costo(cod¡go 11010), o de pasivo s¡ se d¡fiere su pago a un mes poslerior ar oe
devengam¡ento del costo (código 21040).

a Modificación introducida por ta Circutar N.58, del I de febrero de 2OOO
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En el evento que la isapre ¡ncura en desembolsos ocas¡onados por pagos
de beneficios otorgados a benef¡c¡arios cap¡tados, eslos valores tenoran
que ser activados trans¡tor¡amente en una subcuenta de la partida código'11070, "Deudores Varios", mientras se efectúa el cobro al resDeclvo
administrador de la cápita.

30023 PRESTACIONES OCURRIDAS Y NO LIQUIDADASs

Corresponde a la contrapart¡da del valor reg¡strado bajo la cuenta provis¡ón
por Prestaciones Ocurr¡das y No Liqu¡dadas (2iO50).

30024 oTROS COSTOS DE OPERACTóN

3OO3O MARGEN OE EXPLOTACIÓN

3OO4O GASTOS DE ADMINISTRACIóN Y VENTAS

Registra los costos derivados de activ¡dades propias del g¡ro de la ISAPRE y
que por sus caracteristicas no han s¡do clas¡flcados en las Dafidas
antenores.

La nota explicativa N.24 deberá detallar la descomposición del saldo oe
es¡a cuenta-

l9:u]!? de la diferencia que se establece entre los Ingresos Opéracionates
(30010) y los Costos Operacionales (30020).

Comprende los gastos derivados del apoyo administrativo y de ventas
necesarios para el normal funcionamiento de la lSAPRE.

Forman parte de este rubro las s¡gu¡entes subcuentas:

- Remuneraciones del persona

- Publ¡c¡dad.

'fvlodificacrón introducjda por la Circutar N" 38. d€t2 de octubre de 1997
28
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30050

30060

Comisiones.

Amortización y Depreciac¡ón.

Castigos.

Estimaciones de incobrabil¡dad.

Otros gastos de administración y ventas.

En la nota explicativa No25, deberá detallarse el saldo de esta cuenta, de
acuerdo aldetalle que alli se indica.

RESULÍADO OPERACIONAL

Resulta de la d¡ferencia que se establece entre el Margen de Explotac¡ón
(30030) y los Gastos de Administración y Ventas (30040).

INGRESOS NO OPERACIONALES

comprende los ¡ngresos obtenidos por la ISAPRE producto del desarrollo de
actividades que, estando en concordancia con el objeto exclusivo que
establece la ley, no están directamente relacionados con el giro de la
instituc¡ón.

Forman parte de este rubro las s¡gu¡entes partidas:

30061 INGRESOS POR PRESTACIONES DE SALUD A TERCEROS

Registra los ingresos que provienen de prestaciones otorgadas a terceros
que no son benefic¡a¡ios de la ISAPRE.

30062 OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES

Registra los ingresos que perc¡be la ISAPRE por activ¡dades que resultan de
su normal func¡onamiento, guardando estrecha relación con el objeto
exclusivo que prevé la normat¡va v¡gente para estas instituciones, y que por
sus características no pueden ser cons¡derados en las partidas anteriores.
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Forman parte de esta cuenta, entre otros, los ingresos financ¡eros, las
ut¡lidades en venta de act¡vo fúo, las ut¡l¡dades generadas por empresas
relacionadas, etc.

Cuando el saldo de esta partida sea igual o superior al20ok del Resultado
del Ejercicio (23070), ello deberá constar en la nota explicat¡va N'26,
indicando el monto y naturaleza de cada una de las subcuentas que
componen la partÍca.

30070 EGRESOS NO OPERACIONALES

Comprende los egresos der¡vados de activ¡dades que, estando en
concordanc¡a con el objeto exclus¡vo que establece la ¡ey, no están
d¡rectamente relac¡onados con el giro de la instituc¡ón.

Forman parte de este rubro las siguiente part¡das:

30071 GASTOS POR PRESTACIONES DE SALUD A TERCEROS

Registra los costos que se derivan de prestaciones otorgadas a terceros que
no son benef¡ciarios de la ISAPRE.

30072 OTROS EGRESOS NO OPERACIONALES

Registra los costos que se der¡van de activ¡dades propias del func¡onam¡ento
de la ¡nstitución, en relac¡ón con el objeto único que prevé la normar¡va
v¡gente para tales instituciones, y que por sus característ¡cas no pueden ser
clas¡ficados en las part¡das anteriores.

Cuando el saldo de esta part¡da sea igual o superior al 5./o del Resultado
dél E¡erc¡cio (23070), ello deberá conslar en la nota explicativa No27,
¡nd¡cando el monto y nafuraleza de cada una de las subcuentas que
comDonen la Dartida.

CORRECCION MONETARIA

Reg¡stra el saldo que resulta después de apl¡car correcc¡ón monetaria al
Cap¡tal prop¡o, activos, pas¡vos y cuentas de resultado.

30080

3 0
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RESULTADO NO OPERACIONAL

Resulta de la diferencia que se establece entre los Ingresos No
Operac¡onales (30060) menos los Egresos No Operac¡onales (30070) y la
suma o resta, según corresponda, del saldo de la partida Corrección
Monetaria (30080).

3O1OO RESULTADO ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA

Resulta de la suma algebra¡ca entre el Résultado Operacional (30050) y el
Resultado No Operacional (30090).

30110 IMPUESTO A LA RENTA

Corresponde al gasto tributario por concepto de impuesto a la renta,
calculado en func¡ón de la normat¡va legal vigente,

3O't2O UT|LTDAD(pÉRDtDA)CONSOLTDADA

Sólo presentará saldo cuando se trate de Estados Financieros
Consolidados, y resultará de sustraer de¡ resultado consol¡dado antes de
impuesto a la renta, el gasto tr¡butario correspondiente.

30130 INTERÉS MINORITARIO lmenos)

En esta cuenta deberá presentarse la porc¡ón de la utilidad consol¡dada que
resulta del reconoc¡m¡ento del ¡nterés m¡noritar¡o. Este sa¡do sólo será
pert¡nente cuando se trate de Estados F¡nanc¡eros Consol¡dados.

23O7O RESULTADO DEL EJERCICIO

Corresponde a la diÍerencia entre el Resultado Antes de lmpuesto a la
Renta (30100) y el lmpuesto a la Renta (30110).
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D. ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO'

En conformidad con lo establecido en el punto 8 del título lde esta
c¡rcular el "Estado de Flujo de Efectivo" constituye uno de los Estados
F¡nancieros que forman parte de la F¡cha Económica y F¡nanc¡era de
ISAPRE.

Para efectos de la preparac¡ón y presentac¡ón del Estado de Flujo de
Efect¡vo, las lnst¡tuc¡ones de Salud Previsional deberán regirse por el
"Método D¡recto", según está definido en el punto 22 del Boletin Técnico
N"50 del Colegio de Colegio de Contadores de Chile.

El Estado deberá ajustarse al formato, conten¡do y demás
especiticac¡ones técnicas incluidas en esta ¡nstrucción y en su Anexo, que
forma parte integrante de la presente c¡rcular.

El Estado deberá contemplar las siguientes partes:

A. Flujo Neto del Período

B. Conc¡l¡ac¡ón entre el flujo neto operac¡onal y el resultado del período.

1 . -

2.-

3.-

Las c¡fras correspond¡entes a cada una de Ias partidas, deberán ser
expresadas en miles de pesos de acuerdo a las siouientes instrucciones:

40.000 Flujo Neto total pos¡tivo (negat¡vo) del Periodo

Corresponde a la d¡ferenc¡a entre los ¡ngresos y egresos totales de efect¡vo
y efect¡vo equ¡valente, expresados en moneda de ¡gual poder adquisit¡vo.

40.400 Efecto de la ¡nfleción sobre el efect¡vo v efectivo
€ou¡valente:

Representa el efecto der¡vado de la mantenc¡ón de efect¡vo y efectivo
equivalente durante periodos ¡nflac¡onarios- Su comprobación resultará de
la aplicac¡ón de los respectivos factores de aclual¡zac¡ón, a los saldos
iniciales y mov¡m¡entos de las cuentas de disponible y depósitos a plazo.

5 Mod¡t¡cación ¡ntrodr¡clda por la Circular N'ull, del2 de €nero dé 1996
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Corresponde a la suma del flujo total del periodo y el efecto de la ¡nflacton
sobre el efect¡vo y efectivo equivalente, ambos exp¡esados en moneda a ta
fecha de cierre.

41.000 Var¡ación neta del efect¡vo y efectivo equivalente

41.100 Saldo inicial de éfectivo y efectivo equivalente

40..t 15 Co - Pago

Corresponde a los saldos de efect¡vo y efectivo equivalente seoún el
balance general ¡n¡c¡al, actualizados por la variación del l.p.C. duránre er
período ¡nformado.

42.000 Saldo final de efsct¡vo y efectivo equivalente

Corresponde a los saldos de efectivo y efectivo equivalente según balance
general de cierre del ejerc¡cio.

Flujo neto pos¡t¡vo (negat¡vo) orig¡nado por actividades de la operac¡ón.

1."{::"."t" el. efectivo neto . ingresado o desembolsado durante et per¡odo
rnlormado, producto de operac¡ones que afectan ¡os resultados de la empresa.

40.1 10 Recaudac¡ón dé cot¡zac¡ones

Comprende el monto total de las cotizac¡ones de salud perc¡bidas en elperiodo que se informa, inclu¡das aquellas que no constituyen ¡ngresos

Corresponde a las sumas percibidas por concepto de diferenc¡as entre el
valor de las prestac¡ones de salud y el monto bon¡ficado por la lSApRE,
cance¡adas por los afiliados.
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40.120 Fondo Unico de Prestac¡ones Fam¡l¡ares F.U.P.F.

Representa las sumas autorizadas e ingresadas por este concepto en el
periodo que se ¡nforma.

40.125 IngresosFinancierosPercib¡dos

Comprende los intereses percibidos por préstamos otorgados e
instrumentos de deuda em¡tidos por otras entidades.

40.130 Dividendos y Otros Repartos

Corresponde a ¡os d¡v¡dendos de cualqu¡er tipo y reparto de ut¡lidades,
oroven¡entes de invers¡ones temporales o permanentes.

40.135 Otros Ingresos Percib¡dos

Ingresos de efectivo der¡vados de operaciones dist¡ntas a las def¡nidas
anteriormente y que no prov¡enen de actividades de inversión o
financiamiento.

40.140 Prostac¡ones de Salud (menos)

Corresponde a los pagos totales del periodo, efectuados tanto a los
prestadores como a los afil¡ados por concepto de prestac¡ones de salud,
inclu¡do el co-pago.

40.145 Subsid¡os por Incapac¡dad Laboral (menos)

Corresponde a los pagos totales por concepto de subs¡d¡os por
¡ncapac¡dad Iaboral y ¡as respectivas cotizaciones prevjs¡onales y de salud,
incluidos aquellos montos que no son de cargo de la Institución.
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40.150 Devolución de Cotizaciones (menos)

Inc¡uye todos los desembolsos efectuados en el período, por concepto de
cotizaciones en exceso, cotizaciones mal enteradas y traspasos de
excedentes de ex-afil iados de la ISAPRE.

40.155 Proveedores y Personal (menos)

lncluye los egresos de efect¡vo relacionados con servicios
remuneraciones, incluidos en los gastos de admin¡stración y ventas.

40.160 Intereses Pagados (menos)

Corresponde a los gastos financieros desembolsados, que se han
reconocido en el Estado de Resultados.

40.165 lmpuesto a la Renta Pagado (m6nos)

Corresponde a los desembolsos por el pago de los impuestos anuales
incluidos los pagos provis¡onales.

4O.17O l.V.A. y otros sim¡lares (menos)

Corresponde a los ¡mpuestos pagados en favor del Fisco, con excepc¡ón
del l.V.A. correspondiente a las compras de act¡vo fijo que forma parte del
flujo originado por actividades de invers¡ón.

40-175 Otros Gastos Pagados (menos)

Otros desembolsos der¡vados de gastos fuera de la explotación no
inclu¡dos en el desglose anterior, efectuados con propósitos distintos de los
de invers¡ón o financiam¡ento.
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Flujo neto positivo (negativo) originado por act¡vidades de f¡nanciamiento:

Corresponde al ingreso o desembolso neto producido por actividades or¡entadas
a la obtención de recursos f¡nanc¡eros.

40.210 Colocación de Acciones de Pago

Corresponde al valor recaudado Dor la colocación de acciones de Daoo.

40.215 Obtención de Pré8tamos

Efectivo ¡ngresado por concepto de préstamos otorgados por instituciones
financ¡eras.

40.220 Documentos y Préstamos de Empresas Relac¡onadas

Efectivo ingresado por préstamos o traspasos de fondos otorgados por
entidades relacionadas, tanto de corto como de largo plazo.

40.225 Otras Fuentes de F¡nanc¡amiento

Ingresos de efect¡vo derivados de fuentes de f¡nanciamiento no def¡nidas
anter¡ormente.

40.230 Pago de Dividendos (menos)

Dividendos defin¡tivos o provisor¡os desembolsados.

40-235 Repartos de Cap¡tal (menos)

Corresponde a las devoluc¡ones de cap¡tal en dinero.
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40.240 Pago de Préstamos (menos)

Desembolsos por la porc¡ón del capital devuelto de los préstamos
otorgados por instituc¡ones f¡nanc¡eras.

40.245 Pagos d€ Préstamos a Empresas Relac¡onadas (menos)

Desembolsos por la porción del capital devuelto de los préstamos
otorgados por empresas relacionadas.

40.250 Gastos Relacionados con la Emis¡ón v Colocación de
Acciones (menos)

Desembolsos relacionados directamente con d¡cha operación.

40,255 Otros desembolsos por F¡nanciamiento

Desembolsos por la porción del capital devuelto der¡vado de otras fuentes
de financiamiento.

Ftujo neto posit¡vo (negat¡vo) or¡g¡nado por activ¡dades de invers¡Ón

Corresponde al ¡ngreso o desembolso neto or¡ginado por las actividades
destinadas a la creáción de infraestructura física y a la canal¡zac¡Ón de recursos
hacia el mercado f¡nanciero.

40.310 Venta de Activo Fijo

Recaudación del período por concepto del precio de venta de activos fijos
enajenados, incluido el l.V.A.
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- 40.315 Venta de Inversiones permanentes

Recaudación del período por concepto del precio de venta en ta
enajenac¡ón de inversiones en empresas relacionadas e ¡nversiones en
otras empresas.

- 40.320 Venta de Otras Inversiones

Recaudación or¡ginada por la venta de valores negociables y otras
inversiones temporales no definidas como efectivo equivalente.

- 40.325 Recaudac¡ón de préstamos a Empresas Relacionadas

Porc¡ón del Cap¡tal recuperado de préstamos otorgados a empresas
relacionadas.

- 40.330 L¡berac¡ón de garant¡a S.l.S.p.

Corresponde a los monlos recuperados en virtud de la facultad contenida
en el ¡nciso 4'del artlculo 26 de la Ley N'18.933

- 40.335 Otros lngresos de lnversión

Ingresos de efect¡vo originados por activ¡dades de inversión no definidas
anteriormente.

- 40.340 Incorporación de Activos F¡jos (menos)

Desembolsos del período por concepto de la adquisición de act¡vos Fúos,
incluido el lmpuesto al Valor Agregado.

. 40.345 Pago de Interoses Capital¡zados (menos)

Desembolsos del período por el financiam¡ento del activos fijos.
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40.350 InversionesPermanentes(menos)

Desembolsos por la compra de derechos en otras sociedades.

40.355 Inversiones en Inslrumentos F¡nanc¡oros (menos)

Monto desembolsado por la adqu¡s¡ción de valores negoc¡ables y otras
invers¡ones temporales no delinidas como efectivo eouivalente.

40.360 Constituc¡ón y Actual¡zación Garantía (menos)

Corresponde a los desembo¡sos efectuados en cumpl¡m¡ento de las
disposiciones contenidas en el articulo 26 de la Ley N'18.933

40.365 Préstamos a Empresas Relacionadas (menos)

Desembolsos por concepto de préstamos y traspasos de fondos otorgados
a empresas relacionadas, ya sea con condiciones de plazo, tasa de interés
u otras modalidades, como para cubrir necesidades transitor¡as.

4O-37O Otros desembolsos de Invers¡ón (menos)

Egresos de efectivo por inverslones no definidas anteriormente.

B. Conciliación entre el Flujo OpEracional y el Resultado Neto

La conc¡liac¡ón consiste en una depuración del resultado neto del período, de
todos aquellos valores que no representan flujo de efectivo, ajustado además,
mediante las vafiac¡ones netas del act¡vo y pasivo circufante que forman parte del
flujo orig¡nado por actividades de operación.

43.100 Util¡dad (Pérdida) del E¡erc¡c¡o

Corresoonde al resultado del oeriodo.
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Resultado en Venta de Act¡vos

43.105 (Ut¡lidad) Pérd¡da en venta de act¡vos fi¡os

Diferencia entre el precio de venta y el valor libros neto de los bienes
enajenados.

43-'110 (Util¡dad) Pérdida €n vEnta de Inversiones

Diferencia entre el precio de venta y el valor libros neto de las inversiones
enajenadas.

43.1'15 (Util idad) Pérd¡da en venta de otros act¡vos

Diferencia entre el precio de venta y el valor libros de otros activos
enajenados.

Cargos (Abonos) a resultados que no representan flujo de efectivo

43.120 Oepreciación del ejercicio

Cargo a resultados del periodo por este concepto,

43.125 Amort¡zacióndelntangibles

Proporción de activos intangibles cargada a los resultados del período.

43.130 Castigos y Provisiones

Rebajas de activo reconoc¡das en los resultados del período.
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Corresponde a la proporción de la
reconocidas mediante la aplicación del

43.135 (Utilidad) devengada
Relaciohadas

43.140 Pérdida devengada
Relacionadas

Corresponde a ta prcporcton de
reconoc¡das med¡ante la aplicación

en Invers¡ones en Empresas

ut¡lidad de empresas rclacionadas,
V.P.P.

en Invers¡ones en Empresas

Proporción del mayor y/o
resu¡tados del per¡odo.

la pédida de empresas relacionadas.
de lV.P.P.

menor valor de ¡nversiones reconocidas en los

43.145 Cargos (abonos) por lnterEses Devengados

Var¡ación del período por efecto det reconoctm¡ento de d¡chos valores enlos resultados.

43.150 Amort¡zac¡ón (mayo?) menor valor de ¡nvers¡ones

43.155 Corrección Monetar¡a Neta

Saldo (acreedor) deudor de la cuenla corrección monetaria del período.

43,160 Otros. (ab-onos) cargos a resurtados que no fepresentanflujo ds efectivo

-- . C?.qo" y abonos que no afectan al ftujo de efectivo y que no estáncontemplados en los puntos anteriores.
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Var¡ac¡ón de act¡vos, que afEctan al flu¡o de efectivo

- 43,165 (Aumento) d¡sm¡nución de deudores por cotizaciones

Variación del per¡odo del monto reconoc¡do en los ingresos de explotación,
por concepto de deudores de cotizaciones. No se consideran los castigos.

43.170 (Aumento) dism¡nuc¡ón de Act¡vos C¡rculantes

Representa la variac¡ón originada por estos activos que, formando parte
del flujo operacional, no afectaron el resultado.

43.175 (Aumento) disminución de otros act¡vos

Variación de otros act¡vos relacionados directamente con ¡ngresos fuera de
la explotac¡ón o con otros costos y gastos del periodo

Var¡ac¡ón de pas¡vos, que afectan al flujo de efectivo

- 43.180 Aumento (d¡sminución) de los beneficios por pagar

Variac¡ón del período de los benefic¡os pendientes de pago, por concepto
de prestac¡ones de salud y subs¡d¡os por incapacidad laboral, inclu¡das las
cotizaciones prev¡sionales y de salud.

43.185 Aumento (disminuc¡ón) de lás prestac¡ones ocur¡idas y
no l¡quidadas

Corresponde a la variación neta exper¡mentada por el monto registrado por
este concepto en el per¡odo

43.190 Aum€nto (disminuc¡ón) de las cuentas por pagar
relac¡onadas con el resultado de la operación

Corresponde a la variación exper¡mentada por las cuentas por pagar,
relacionadas con los costos de explotación y con los gastos de
administración y ventas,

4 2
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- 43.195 Aumento (d¡sminución) de cotizaciones por regular¡zar y
excedentes

Corresponde a la variac¡ón exper¡mentada por los pasivos ind¡cados, que
sin tener efecto en el resultado, forman parte del flujo operacional.

- 43.200 Aumento (disminuc¡ón) de otras cuentas de pasivo
circulanle

Var¡ación del período de las obl¡gaciones de corto plazo que, formando
parte del flujo operac¡onal, no afectan los resultados.

- 43.205 Aumento (disminución) de ¡ntereses por pagar

Var¡ación exper¡mentada por el devengamiento de gastos financieros

- 43.210 Aumento (dism¡nuc¡ón) neto de ¡mpuesto a la renta por
pagar

Variación neta de Ias cuentas de act¡vo y pas¡vo relacionadas con la
tributac¡ón de impuesto a la renta (¡mpuestos por pagar, pagos
provisionales mensuales, ¡mpuestos d¡fer¡dos, otros)

- 43.215 Aumento (dism¡nuc¡ón) neto de impuesto al valor
agregado

Variac¡ón neta de las cuentas débito flscal y créd¡to fiscal. Corresponde al
saloo por pagar o por recuperar por este conceplo

- 43.220 Aumento (d¡sminución) de las reténciones

Variación experimentada por las retenciones, tanto por ¡mpuestos, como
por cotizac¡ones prev¡s¡onales y de salud y otras.
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- 43.225 Aumento (disminución) de otras cuentas por pagar
relacionadas con rssultados fuera de la explotac¡ón

Variación de otras cuentas por pagar originadas por gastos clas¡ficados
fuera de la exolotación o oue no han sido defin¡das anteriormente

" 43.230 Utilidad (párd¡de) d6l ¡nterés m¡noritario

Corresponde a Ia suma neta de las participaciones del interés m¡noritario
sobre el resultado de las f¡liales consol¡dadas

Flujo Neto Positivo (Negativo) originado por actividades de la
ooerac¡ón

Corresponde a la util¡dad o pérdida del ejercic¡o, depurada de los
componentes definidos anter¡ormente para la concil¡ac¡ón.

E. NOTAS EXPLICATIVAS

Las notas explicativas tendrán por f¡nal¡dad explic¡tar aspectos que por. su
sola presentac¡ón en el Balance General y/o Estado de Resultados no
quedan directamente reflejados, s¡endo obllgator¡a su presentación.

La informac¡ón contenida en las nolas explicativas, debe estar referida tanto
al ejercicio actual como al mismo período del ejerc¡cio anterior.

Las ¡nstrucc¡ones ¡mpartidas, en lo relat¡vo a los dalos a cons¡gnar en cada
una de ellas, no eximen a la ISAPRE de la responsabilidad de divulgar toda
otra informac¡ón esenc¡al.

Las notas deben presentarse en el mismo orden que se señala a
continuac¡ón y deben ceñirse a las instrucciones impartidas en relación a
cada una de ellas. En caso que una o más de las notas Íeferidas no sea
aplicable a la ¡nst¡tuc¡ón, debeÉ señalarse tal condición en el lugar de la
nota correspondiente.

Las notas adicionales deben agregarse a continuac¡ón de las exig¡das en la
oresente c¡rcular.

4 4
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NOTA N".I CRITERIOS CONTABLES APLICADOS

Esta nota tiene por final¡dad precisar el cr¡ter¡o contable util¡zado ante
aquellas situac¡ones donde, estando de acuerdo con Princ¡pios de
Contab¡lidad de ceneral Aceptación ex¡sten dos o más alternat¡vas de
reg¡stro, y éstos no se contraponen con las ¡nstrucciones impartidas por la
Superintendenc¡a de ISAPRE.

Al térm¡no de esta nota deberán identificarse las inversiones cons¡deraoas
efectivo equivalente, 7

NOTA N'2 CAMBIOS CONTABLES

Deberá señalarse todo cambio produc¡do en la apl¡cación de los cr¡terios
contables que se han ten¡do en cons¡derac¡ón para la formulac¡ón de los
Estados Financ¡eros. En cualquier caso, tales camb¡os no podrán
contravenir las inslrucciones ¡mpartidas por esta Superintendencia.

NOTA N"3 CORRECCIÓN MONETARIA

Deberá ¡ndicarse la descompos¡ción del saldo de la cuenta Corrección
Monetaria.

NOTA N'4 BASE DE CONVERSION PARA CTAS. CTES. EN MONEDA
EXTRANJERA

Cuando ex¡stan cuentas corr¡entes en moneda extranjera deberi¡ expl¡c¡tarse
en esta nota el t¡po de camb¡o empleado para efectuar la convers¡on a
moneda nacional, ¡nd¡cando:

Monto en Moneda Tipo de
[,4oneda

T¡po de
Camb¡o

Monto en lvloneda
Nacionaf

7 Modif¡cación introducida por la C¡rcular N'4'l, del 2 de enero de 1998
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NOTA N"5 RESTRICCIONES
INVERSIONES

SOBRE EL DISPONIBLE

Cuando alguna de las partidas que componen la cuenta Dispon¡ble (1lO.l0)
y/o la,cuenla lnversiones (11020) estén sujetas a reshicciones de argun
t¡po, ello deberá constar en la presente nota, donde se deberá destacar:

NOTA N'6 CARTERA DE INVERSIONES

En esta nota se detallarán las inversiones clasif¡cadas baio la Dartida
Invers¡ones Financieras (11020), agrupándolas por tipo de instrumento y
em|sor.

NOTA N"7 COTIZACIONES DECLARADAS Y NO PAGAOAS

Esta nota debe explicitar la antigüedad de los valores que conforman el
saldo de la partida Deudores de Cotizac¡ones (l lO30) ¡nd¡cando, además,
el briter¡o empleado para calcular la est¡mac¡ón de ¡ncobrab¡l¡dad, de acueroo
al siquiente formato:

T¡po de lnstrumento
- Depósitos a Plazo

- Valores Negoc.
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NOTA N'8 OEUDORES POR PRÉSTAMOS DE SALUD

Esta nota debe expl¡c¡tar Ia ant¡güedad de los valores que conforman el
saldo de la partida Deudores por Préstamos de Salud (11040) indicando,
además, el criter¡o empleado para calcular la estimación de incobrabilidad,
de acuerdo al s¡guiente formato:

NOTA N'9 DOCUMENTOS POR COBRAR

Esta nota expl¡citará en detalle los componentes de esta cuenta (11060),
antigüedad de los mismos y la provisión const¡tuida sobre estos saldos.

NOTA N'10 DEUDORES VARIOS

Esta nota deberá incluir, cuando proceda, la ¡dent¡ficac¡ón de los princ¡pales
componentes de esta cuenta, Deudores Varios (11070), ¡ncluyendo el
monto y antigüedad de la deuda, señalando, además, el criter¡o empleado
oara est¡mar su ¡ncobrabil¡dad.

NOTA N'II DOCTOS. Y CTAS. POR COBRAR Y POR PAGAR A EMP.
RELACIONADAS

Esta nota expl¡citará, separando entre corto y largo plazo, las deudas que Ia
ISAPRE mantiene con empresas relacionadas, y las que éstas mant¡enen
con la ISAPRE. indicando:

- Nombre y relación del deudor o acreedor con la ISAPRE.

- Origen y naturaleza de los créditos u obligaciones.

- Tipos de reajusles e intereses pactados-
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Monto de los créditos u obligaciones documentado y no
documentado.

NOTA N'12 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

Esta nota debe ¡nd¡car la descomposic¡ón de la Dart¡da Otros Activos
Circulantes (11100).

NOTA NO13 OTROS ACTIVOS FIJOS

Cuando corresponda esta nola deberá detallar el saldo de la cuenta Otros
Act¡vos F¡ios (12060).

NOTA N'14 INVERSIONES PERMANENTES

Esta nota deberá detallar la cartera de ¡nversiones de largo plazo,
clas¡fcadas en la cuenta Invers¡ones Permanentes (13010), de acuetdo al
s¡quiente formato:

I - En la columna "Patr¡mon¡o Emisora", se deberá indicar el
Patrimonio de la empresa en la que se posee la ¡nversión
permanente. Esta información deberá corresponder a la señalada en
los Estados Financ¡eros más rec¡entes de la empresa emisora.

- En la columna "V.P.P." (Valor Patrimon¡al Proporcional), se deber¿
ind¡car el valor que resulte de aplicar el porcentaje de partic¡pación en
el patrimon¡o de la emisora.

Saldo
Actualizado

Patrimonio
Emisora

lnst¡tuc¡ón
Emisora

'¡¡odificación introducida por la Ckcular N" 38, del2 de octubre de 1997
4 8
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- La columna "C.M." (Corrección Monetaria), deberá reemplazarse por
la columna "Resultado Obtenido por la Empresa Emisorá,'en la que
se deberá cons¡gnar la Pérd¡da o Util¡dad obtenida durante el e¡ercrcro
por la empresa emisora.

- La columna "Sa¡do Actual¡zado", deberá reemplazarse por la columna
"Reconoc¡m¡ento Resultado Inversión',, donde deberá refleiarse la
proporción de la Utilidad o Pérd¡da de la empresa emisora, que le
corresponde a la empresa inversionista, de acuerdo al .V.p.p.,'.

NOTA NO15 OTROS

Cuando proceda, esta nota deberá indicar la descomposición de la partida
Otros (13060), pertenec¡ente al rubro Otros Act¡vos.

NOTA N'16 OBL¡GACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS
CORTO Y LARGO PLAZO.

Esta nota debe registrar la descompos¡ción del saldo de las partidas 21010 y
22010, ind¡cando:

- lnstitución

- Montos adeudados

- Reajustes e lntereses pactados

- Garantías conslituidas

NOTA N'17 PROVISIÓN POR PRESTACIONES OCURRIDAS Y NO
LIOUIDADAS

En esta nota se deberá desglosar el movimiento de las prestaciones de
acuerdo a lo establecido en la part¡da Provisión por Preslac¡ones
Ocurridas y no Liqu¡dadas (21050).
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NOTA N"18 EXCEDENTES DE COTIZACTÓN

Esta nota deberá contener la s¡gu¡ente informac¡ón, en relación a |os
Excedentes de Cotización:

Monto total de excedentes generados en el trimestre.

l\¡onto total de reajustes e intereses generados en el tr¡mestre.

Monto total de com¡s¡ones prov¡sionadas en el trimestre.

Monto total de usos efectuados en el tr¡mestre;

Número de afiliados con cuenta corr¡ente indiv¡dual de excedentes de
cotización, en cada uno de los meses que componen el trimestre,

Saldo contable al último dia del trimestre.

Saldo dispon¡ble al último dia deltr¡mestre.

NOTA N'19 COTIZACIONES POR REGULARIZAR

Esta nota deberá indicar la descomposición del saldo de la partida
Cotizac¡ones por Regular¡zar en:

- Cot¡zac¡ones perc¡bidas en exceso.

- Cotizacionesmalenteradas.

- Cotizaciones en rezago.

NOTA N'20 OTROS PASIVOS CIRCULANTES

Este monto deberá registrar, cuando corresponda, la descomposic¡ón del
saldo dé la partida Otros Pasivos C¡rculant€s (21140)

50
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NOTA N"21 OTROS PASIVOS LARGO PLAZO

Esta nota expl¡citará, cuando corresponda, los conceptos
saldo de la partida Otros Pasivos Largo Plazo (22040).

NOTA NO22 INTERÉS MINORITARIO

Cuando se trate de Estados F¡nancieros Consolidados,
indicar las sociedades y los montos que generan el ¡nterés

NOTA N'23 PATRIMONIO

contenidos en e¡

esta nota deberá
minoritario.

Deberá presentarse el cuadro explicat¡vo de los mov¡mientos y var¡aciones
que experimentaron las cuentas del Patrimon¡o durante e¡ ejercicio,
señalando, además, el mot¡vo que las produjo, como aumentos de capital,
distribuc¡ón de util¡dades, origen y capital¡zac¡ón de reservas y/o util¡dades,
etc.

DIVIDENDOS
DEFINI / PROVI.
Ttvos / soRros

RESULTADOS
ACUI\¡U. / DEL
LADOS / EJER

En la columna Otras Reservas, se deberá inclu¡r también la cuenta
Sobreprecio en Venta de Acciones Prop¡as (23030).

51
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NOTA N"24 OTROS COSTOS DE OPERACIÓN

Esta nota explicitará los valores contenidos en el saldo de ¡a partida Oiros
costos dé Operación (30024), en función del s¡guiente formato:

NOTA NO25 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS

Esta nota deberá contener el s¡guiente detalle de la cuenta Gastos de
Adm¡nistrac¡ón y Ventas (30040)

- Publicldad

- Remuneraciones del Persona.

- Remuneraciones y com¡siones del personal de ventas

- Otros gastos de administración y ventas

NOTA N'26 OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES

Esta nota deberá, cuando corresponda según lo establece la partida Otros
lngresos No Operacionales (30062), indicar la descomposición del saldo
de la ¡espect¡va cuenta, de acuerdo al s¡gu¡enle formato:

Monto M$
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NOTA N'27 OTROS EGRESOS NO OPERACIONALES

Esta nota detallará, cuando corresponda según lo establece la partida Otros
Egresos No Operacionales (30072), el saldo de la respectiva cuenta, en
función del siguiente formato:

NOTA N'28 CONTINGENCIAS. COMPROMISOS. AVALES Y OTROS

En esta nota se ¡nd¡carán las garantías otorgadas, hipotecas y sim¡lares,
juicios o cont¡ngenc¡as, avales otorgados y cualquier otro pas¡vo indjrecto
que la ISAPRE haya contra¡do.

NOTA N"29 SANCIONES

En estia nota se dejarán establec¡das las sanc¡ones apl¡cadas durante el
ejercicio, indicando el origen, motivo y montos de las mismas.

NOTA N'30 HECHOS POSTERIORES

Esta nota deberá inclu¡r todos aquellos hechos de carácter financ¡ero o de
cualqu¡era otra índole, ocurr¡dos entre la fecha de término del ejerc¡cio y la
de presentac¡ón de los Estados Financieros a la Superintendencia de
ISAPRE.

¡/onto lvl$
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NOTA N"31 ACTIVIDADES QUE NO GENERARON FLUJOg

Cuando alguna de las act¡v¡dades deflnidas en la letra A del Estado de
Flujo de Efect¡vo establec¡do en la presente circular, no generaron flujos de
efect¡vo en el período, pero comprometen flujos futuros, deberá informarse
su detalle.

- Sres. Gerentes Generales de lsapres
- Sr. Superintendente de lsapres
- Fiscalia
- Jefes de Departamento
- Aud¡toría de Instituciones
- Agencias Zonales
- Of¡cina de Partes.

' Nota agregada medrante la Crrcular N"4'1, del2 de enero de 1998
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INFORMACION GENERAL

1. ESTADOS FINANCIEROS AL: DE
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DE 2OO 2. coDtco tSAPRE

3. RAZON SOCIAL Y NATURALEZA JURf DICA

5. DOMtCtLtO 6, TELÉFONO

7- CIUDAD 8.REGIÓN

9. REPRESENIANTE LEGAL 9,1 RUT

,10. GERENTE GENERAL 10.1. RUT

11. PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 11 . ' 1 .  RUT

12- DIRECTORES

13. NOI\4BRE I\4AYORES ACCIONISTAS O APORTADORES DE CAPITAL

12.1 RUT

14 % DE PROPIEDAD

15, PATRIMONIO:
EN PESOS

EN U,F,
16, CAPITAL

SUSCRITO
PAGADO

17. N'DE TRAAAJADORES18. N' DE VENDEOORES 19. N' DE SUCURSALES

20. AUDITORES EXTERNOS
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B. BALANCE GENERAL
(ctFRAS EN MTLES DE PESOS)

ACTIVOS ACTUAL ANTERIOR
DIA [4Es Áño Dn ¡/ES AñO

CODIGO CUENTA
ACTIVOS CIRCULANTES

'11.010 D ispon ib le
11.020 lnversionesFinancieras
11 .030 Deudores de cot¡zac¡ones (neto)
11.040 Deudores por Préstamos de Salud (neto)
11.050 Fondo Ún¡co de Prestaciones Familiares
11.060 Documentos por Cobrar (neto)
1 1.070 Deudores Varios (neto)
1 'l.'080 Documentos y Ctas. por cobrar Empresas Relacionadas

1 1.090 lmpuestos Dileridos y por Recuperar
'I 1.100 Otros Activos C¡rcu¡antes
11.000 TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES

ACTIVOS FIJOS
12.010 Terrenos
12.O2O Bienes Raices
12.030 Muebles, Máquinas, Equipos, t]t¡les e Inslalaciones
12.O4O Equipos e lnstrumental Médico y Dental
12.050 Activos F¡jos en Leas¡ng
12.060 Otros Act¡vos F¡jos
12.O7O Deprec¡ac¡ónAcumulada(menos)
12.000 TOTAL ACTIVOS FIJOS

OTROS ACTIVOS
13.010 InversionesPermanentes
'13.O20 lvayor(l\¡enor)valordelnvers¡onesPermanentes
13.030 Deudores a Largo Plazo
13-040 Documentos y Ctas. por Cobrar Empresas

Relacionadas L.P.
'13-050 Garantia
13.060 Otros
13.070 Amortización(menos)
13.000 TOTAL OTROS ACTIVOS
10.000 TOTAL ACTIVOS
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B, BALANCE GENERAL
CIFRAS EN MILES DE PES

PASIVOS ACTUAL
DIA I\¡ES A-Ñ6-

ANTERIOR
OIA MES AÑO

CUENTA
PASIVOS CIRCULANTES
Obligaciones con Instituc¡ones Financ¡eras C.P.
Dividendos por Pagar
Beneflc¡os por pagar
Cuentas por Pagar
Prov¡s¡ón por Prestac¡ones Ocunidas y no Liqu¡dadas
Excedentes de Cotizac¡ón
Cotizaciones por Regularizar
Fondo Único de Prestaciones Familiares
Documentos y Cuentas por Pagar Empresas
Relacionadas C.P.
Acreedores Varios
Retenciones
Prov¡s¡ones
lmpuestos por Pagar
Otros Pasivos Circulantes

21.010
21.020
21.030
21.040
21.050
21.060
21.070
21.080
2'1.090

21.100
21.110
21.120
21 .130
21.140
21.000 TOTAL PASIVO CIRCULANTE

PASIVO LARGO PLAZO
22.010 Obligac¡ones con lnstituciones Financ¡eras L.P.
22.020 Documentos y Ctas. por Pagar Empresas

Relacionadas L.P.
22.030 Provis¡onesL.P.
22.040 Otros Pas¡vos de Largo Plazo
22.000 TOTAL PASIVO LARGO PLAZO
24.000 INTERES MINORITARIO

PATRIMONIO
23.010 Capital Pagado
23.O2O Reserva de Revalorizac¡ón Capital
23.030 Sobreprecio en Venta de Acc¡ones Prop¡as
23,040 Otras Reservas
23.050 Déficit Acumulado Período de Desarrollo (menos)
23,060 ResultadoAcumulado
23.070 Resultado del Ejercicio
23.080 D¡videndosProvisorios(menos
23.000 TOTAL PATRIMONIO
20.000 TOTAL PASIVO
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C. ESTADO OE RESULTAOOS
EN MILES DE P

CUE¡ITA

ACTUAL
5rA-MEs Año DIA I\4ES AÑO

30.011
30.o12
30 .013
30.014

Cotización Legal (7%)
Cot¡zación Ad¡c¡onal Legal
Cotización Adicional Voluntaria

INGRESOS OPERACIONALES

30.021
30.022
30.025
30.023
30.024

Pfestac¡ones de Salud
Subsidios por Incapacidad Láboral
Cáp¡ta
Prestaciones Ocurridas y no Liquidadas

COSTOS DE OPERACION

MARGEN DE EXPLOT

GASTOS DE AD¡'INISTRACIÓN YVENTAS

30.061
30.062

lngresog por Prestac¡ones de Salud a T€rceros

30.060 INGRESOS NO OPERACIONALES

30.071
30.o72

Gastos por Prestaciones de Satud a Terceros

EGRESOS NO OPERACIONALES

RESULTADO NO OPERACIONAL

LESULIADq ANTES D€L IMPUESTO A LA RENTA
esto a la Renta

30.120
Inteaés I\rinoritario (menos

RESULTAOO DEL EJERCICÍO
Las notas expticativas adjuntas N.1 at_ forman part-iGgEñte deGEi6lEG cieros.
DeclaÉmos que ra ¡nfomacón contenida en ros presentes Estados Financieros y en sus hojas expricativas
corresponde exactamente al movimiento regisLado en el pelodo, asumiendo la iegponsabilidad de su
declaración.

Nombre, Fkma y T¡mbre
Contador General

59
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C.. ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

Fluio or¡q¡nado por Act¡v¡dades de la Ooerac¡ón

ACTUAL ANTERIOR
DIA/  MES /  AÑO

40.110
40.1  15
4A.120
40.125
40.130
40.135
40.140
40.145
40.150
40.155
40.160
40.165
40.170
40.175

Recaudación de Cot¡zaciones
Co-Pago
F,U.P.F.
lngresos Financ¡eros Percib¡dos
Div¡dendos y otros Repartos
Otros Ingresos Perc¡b¡dos
Prestaciones de Salud (menos)
Subs¡d¡os (menos)
Devoluc¡ón de Cot¡zaciones (menos)
Proveedores y Personal (menos)
lntereses Pagados (menos)
lmpuesto a la Renta Pagado (menos)
l.V.A. y otros s¡milares pagados (menos)
Otros gastos pagados (menos)

40r00 FLUJO NETO POS|T|VO (NEGAT|VO) ORTGTNAOO
POR ACTIVIOADES DE LA OPERACIÓN

Act¡vidades de Financiamiento
0.210 Colocación de Acciones de Pago
0.215 Obtención de Préstamos
0.220 Documentos y Préstamos de Empresas Relac¡onadas
0.225 Otras Fuentes de Financiam¡ento
0.230 Pago de Dividendos (menos)
0.235 Repartos de Cap¡tal (menos)
0.240 Pago de Préstamos (menos)

40.245 Pagos Préstamos Empresas Relacionadas (menos)
40.250 Gastos Em¡s¡ón y Colocación Acciones (menos)
40.255 Otros desembolsos por Financiamiento (menos)

0200 FLUJO NETO POS|TIVO (NEGATtVO) ORIGtNADO
POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

60
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Elgig originado por Activ¡dades de Inversión

ACTUAL ANTERIOR
DIA/ Í \ , IES/ANO DI¡JI\¡ES/ANO

40.310 Ventas de Activo F¡jo
40.315 Venta de Inversiones Permanentes
40.320 Venta de otras Invers¡ones
40.325 Recaudación Préstamos Empresas Relac¡onadas
40.330 Liberación de garantia S,l,S.P.
40.335 Otros Ingresos de Inversión
40.340 Incorporac¡ón de Act¡vos Füos (menos)
40.345 Pago de intereses capitalizados (menos)
40.350 Invers¡ones permanentes (menos)
40.355 Inversiones en Instrumentos Financieros (menos)
40.360 Const¡tución yActual¡zación Gtía S.l.S.P.(menos)
40.365 Préstamos a Epresas Relacionadas (menos)
40.370 Otros Desembolsos de Invers¡ón (menos)

40.30O FLUJO NETO POSITIVO (NEGATIVO} ORIGINADO
POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

.4OO EFECTO DE LA INFLACION SOBRE EL EFECTIVO
Y EFECTIVO EQUIVALENTE

41.OOO VARIACION NETA DEL EFECTIVO
Y EFECTIVO EQUIVALENTE

,000 FLUJO NETO TOTAL POSTTTVO (NEGATTVO)
DEL PERíODO

41.100 SALDO INICIAL DE EFECTIVO
Y EFECTIVO EQUIVALENTE

42.OOO SALDO FINAL DE EFECTIVO
Y EFECTIVO EOUIVALENTE



CONCILIACION ENTRE EL FLÚJO NETO ORIGINAI)O-
POR ACfIVIDADES DE LA OPERACIÓN
Y EL RESULTADO DEL EJERCIGIO

ACTUAL ANTERIOR
OIA /MES iAÑOD¡A / MES / ANO

43 100 Utrl idad {Perdrd¿)del Ejercicro

R€sultado en Vonta de Act¡vos

43.'105 (Utilidad) Pérdida en Venta de Activos Fíos
43.110 (Uti l idad) Pérdida en Venta de Inversones
43.1'15 (Ulil¡dad) Pérd¡da en Venta de Otros Activos

Cargos (abonos) a rosultado qué no represontan flujo de otoctivo

43 '120 Depreciación det Ejercicio
43.125 Amortizac¡ón de Intangibles
43.130 Castigos y Provisiones
43.135 (Ut¡lidad) devengada Inv. Empresas Relacionádas
43.140 Pérdida devengada Inv.Empresa Relacionada
43.145 Cargos (abonos) por Intereses Devengados
43.150 Amortización (mayor) menorvalor lnverciones
43.155 Corrección Monetaria Neta
43.160 Olros (abonos) cargos a resultados que no representan

llujo de efectivo

Va.¡ac¡ón do Act¡vo3 que afectan al llujo do electivo

43.165 (Aumento) disminución de Deudores por Cotizaciones
43.170 (Aurnento) dism¡nución de Activos Circulantes
43.175 lAumento) dism¡nución de okos activos

Variac¡ón de pasivos que afectan al fluio de gféct¡vo

43.180 Aumento (disminución) dé Beneficios por Pagar
43 185 Aurnento idisminución) de Prestaciones

Ocurridas y no Liquidadas
43.190 Aumenlo (disminución) de Cuentas por Pagar

relacionadas con el Resultado de la Operación
43.195 Aumento (disminución) Cot¡z. por Regularizar y Exceds.
43.200 Aumento(disminuc¡ón) de otras ctas. de Pasivo Circulante
43.205 Aumento (disminucióñ) de Intereses por Pagar
43.210 Aumento (disminución) de lmpuesto a la Renta por Pagar
43.215 Aumento (disminución) ñeto de LV.A.
43.220 Aumeñto (disminuclón) de Retencaones
43.225 Aumento (disminución) de otras cuentas por paga¡

relacionadas con res!¡ltados fuera de la explotación
43.230 Ut¡l¡dad (pérd¡da) del lnterés M¡noritario

FLUJO NETO POSITIVO (NEGATIVO) ORIGINADO
POR ACTIVIDAOES DE LA OPERACION
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ANEXO 28

BALANCE GENERAL

'1.- Gons¡deraciones generales.

Reg¡strar en este archivo la informac¡ón que debe contener el balance Genera¡ a la fecha
que se está informado.

Cada CUENTA o línea del balance corresponde a un registro del archivo. Se deben
incluir también las cuentas de agregaciones (totales y subtotales), tales como 11.000
TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES, 10.000 TOTAL ACTIVOS, etc.

2.- Def¡niciones e instrucc¡ones de llenado del arch¡vo computacional.

TIPO DE ARCHIVO: En este caso s¡empre debe contener la letra B.

CÓDIGO DE ISAPRE: Coresponde al número de ident¡ficac¡ón asignedo a la
ISAPRE oor la SuDerintendenc¡a. Distinto de cero.

FECHA ACTUAL: Registrar la fecha a la que corresponde el Balance General
informado. Formato ArqA.iqMMDD.

FECHA ANTERIOR: Reg¡strar la fecha a la que correspondia el último Balance
General ¡nformado, anter¡or al actual. Formato A.rar/qAMMDD.

NÚMERO DE CUENTA: Corresponde al cód¡go de la cuenta que se ¡nforma en el
actual registro.

VALOR ACTUAL: registrar el va¡or, en m¡les de pesos, as¡gnado a la cuenta en el
Balance General ac{ual.

SIGNO VALOR ACTUAL: Si eIVALOR ACTUAL es negat¡vo, informar con un gu¡ón
"-", en caso contrario dejar en blanco.

VALOR ANTERIOR: registrar el valor, en miles de pesos, asignado a la cuenta en el
Balance General anter¡or.

SIGNO VALOR ANTERIOR: S¡ el VALOR ANÍERIOR es
guión "-", en caso contrario dejar en blanco.

negat¡vo, informar con un



3. Grabación del arch¡vo.

Las ISAPRE deberán util¡zar diskette para el almacenamiento de los arch¡vos.

Los arch¡vos deben ser grabados de la sigu¡ente forma:

Alta dens¡dad 3,5"
Formato D.O.S.
Densidad de grabación alta
Código ASCII
Arch¡vo plano (un reg¡stro por linea)

El nombre del archivo debe estar compuesto por:

197

B¡¡iaaaamm

donde: B :

i ¡ ¡  :

aaaa :

mm:

siempre debe estar (letra "8")

Código de ISAPRE (ver punto 2.)

año del Balance General actual (ver punto2.)

mes del Balance Generalactual (ver punto 2.)

Esquema de registro

CAMPO
T¡po arch¡vo
Código de ISAPRE
Fecha actual
Fecha anterior
Cuenta
Valor actual
Signo valor actual
Valor anterior
Signo valor anteraor

TIPO
A

N
N
N
N
N

N

LARGO
1
3
I
I
5
I
1
I
1
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4.- Proced¡m¡ento de validaciónlo. En forma prev¡a al envio de este dispositivo a
Superintendenc¡a las isapres deberán validar las cifras en ellos conten¡das conforme
orocedimiento que se indica a cont¡nuación:

ta
al

4.1. Los valores registrados en los cód¡gos 11000, 12000 y 13000 denom¡nados
"Total Activos C¡rculantes", "Total Activos Füos" y "Total Otros Act¡vos",
respect¡vamente, deberán corresponder a la suma de las cuentas que conforman
dichos rubros.

4.2.

4.3.

4.6.

4.7 .

El valor reg¡strado en el código 10000, "TotalAclivos", deberá corresponder a la
suma de los montos consignados en los codigos '11000, 12000 y 13000.

El signo de las cuentas cód¡gos 12070, "Depreciación Acumulada" y 13070,
"Amort¡zación", deberá ser negat¡vo.

Los valores registrados en los códigos 21OO0,22000 y 23000, denominados
"Total Pas¡vos Circulantes", "Total Pasivos de Largo Plazo" y "Total Patr¡monio",
respect¡vamente, deberán corresponder a la suma de las cuentas que confoman
dichos rubros.

El valor del código 20000, 'Total Pas¡vos", deberá corresponder a la suma de los
montos consignados en los códigos 2'1000, 22000, 23000 y 24000.

El signo de las cuentas cód¡gos 23050, "Déflc¡t Acumulado Período de
Desarrollo" y 23080, "Dividendos Provisorios", deberá ser negativo

Los monlos consignados en los cÓdigos 10000, "Total Act¡vos" y 20000, "Total
Pasivos", deben ser ¡guales.

I 'Modif icación introducida por la Circular N'38' del2 de octubre de 1997
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ANEXO 2C

ESTADO DE RESULTADOS

1.- Considerac¡ones generales,

Reg¡strar en este archivo ra informac¡ón que debe contener er Esiado de Resurtados a ra
fecha que se está informando.

Cada CUENTA o línea del Estado de Resultados corresponde a un registro del archivo.
Se deben incluir también las cuentas de agregaciones (totales y subtoütes), tales como
30.O1O INGRESOS OPERACIONALES, 30.1OO RESULTADO ANTES DEL IMPUESTO A
LA RENTA, etc.

A cont¡nuac¡ón de la información ex¡gida en este anexo, se deberá incorporar el detalle de
la Nota N'25, correspond¡ente a la cuenta código 30040, "Gastos de Administración y
Ventas", conforme a la desagregación definida en elcuerpo de esta c¡rcular.tt

Sólo para efectos de la ¡ncorporac¡ón de los datos enunc¡ados en el párrafo anler¡or en el
arch¡vo magnético defin¡do en este anexo, se deberá util¡zar la siguiente codiflcación:
30041, para "Publ¡cidad"; 30042, para "Remuneraciones del Personal"; 30043, para
"Remuneraciones y Com¡sjones del Personal de Ventas" y 3OO44, para "Otros Gastos de
Adm¡n¡stración v Ventas "

2.. Defin¡ciones e ¡nstrucciones de llenado del archivo computac¡onal.

TIPO DE ARCHIVO: En este caso s¡empre debe contener la letra C.

CODIGO DE ISAPRE: Corresponde al número de ¡dentiflcación asignado a la
ISAPRE oor la Suoerintendencia. D¡stinto de cero.

FECHA ACTUAL: Reg¡strar la fecha a la que corresponde el Estado de Resultados
¡nformado. Formato AATMMMDD-

rr Modificación ¡ntroducida por la Circular N'38, del 2 de octubre de 199?
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FECHA ANTERIOR; Registrar la fecha a la que coffesponde el último Estado
Resultados informado, anter¡or al actual. Formato AAAANiIN4DD.

NÚMERO DE CUENTA: Corresponde al código de ta cuenla que se informa en
actual registro.

VALOR ACTUAL: reg¡strar el valor, en miles de pesos, as¡gnado a la cuenta en el
Estado de Resultados actual.

SIGNO VALOR ACTUAL: S¡ el VALOR ACTUAL es negat¡vo, informar con un gu¡ón
"- , en caso contrar¡o dejar en blanco.

VALOR ANTERIOR: registrar el valor, en m¡les de pesos, asignado a la cuenta en el
Estado de Resultados anter¡or.

SIGNO VALOR ANTERIORj Si el VALOR ANTERIOR es negat¡vo, ¡nformar con un
gu¡ón "-", en caso contrar¡o dejar en blanco.

3.- Grabac¡ón del Archivo.

Las ISAPRE deberán util¡zar d¡skette para el almacenamiento de los archivos.

El arch¡vo debe ser grabado de la siguiente forma:

Alta dens¡dad 3,5"
Formato D.O.S.
Dens¡dad de grabac¡ón alta
Código AScll
Arch¡vo plano (un reg¡stro por linea)

El nombre del archivo debe estar compuesto por:

de

el

C¡iiaaaamm

donde: c :

¡ i ¡  :

aaaa :

mm:

s¡empre debe estar (letra "C")

código de ISAPRE (ver punto 2.)

año del Estado de Resultados actual (ver punto 2.)

mes del Estado de Resultados actual (ver punto 2.)
6 8



201

Esquema de reg¡stro

CAMPO
Tipo archivo
Cód¡go de ISAPRE
Fecha actual
Fecha anterior
Cuenta
Valor actual
S¡gno Valor actual
Valor anterior
Signo valor anterior

TIPO LARGO

N
N
N
N
N

N

1
3
8
8
5
9
1
I
1

4.- Procedimiento de validaciónl,. En forma previa al envío de este d¡spos¡t¡vo a
Superintendencia las ¡sapres deberán val¡dar las cifras en ellos contenidas conforme
procedim¡ento que se indica a continuación:

Los valores registrados en los cód¡gos 30010, 30020, 30060 y 3OO7O
denom¡nados "lngresos Operac¡onales", "Costos Operacionales", .'lngresos no
Operacionales" y "Egresos no Operacjonales", respect¡vamente, deberán
corresponder a la suma de las cuentas que mnforman d¡chos rubros. Et siqno
de los códigos 30020 y 30070 deberá ser negativo.

El signo de la cuenta 30040, "Gastos de Adm¡nistración v Ventas'. deoera ser
negativo.

El signo de la cuenta código 30023, "Prestac¡ones Ocurridas y no L¡qujdadas,,
deberá ser negativo y, a lo más, podrá registrar saldo cero.

El monto reg¡strado en el código 30030, 'Margen de Explotación,, deberá
corresponder a la d¡ferenc¡a resultante de los códigos 30010 y 30020 y su s¡gno
podrá ser pos¡tivo o negat¡vo, según corresponda.

El monto reg¡strado en el código 30050, "Resultado Operacional" corresponderá
a la suma algebra¡ca de los códigos 30030 y 30040, su s¡gno podrá ser posit¡vo o
negat¡vo, según corresponda.

la
a l

4.2.

4.3.

4.4_

D Modilcación introducida por la Circular N'38, del2 de octubre de19g7
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4.6. EI monto reg¡strado en el código 30090, ,,Resultado no Operacional',,
corresponderá a la suma algebra¡ca de tos cód¡gos 30060,30070 y 30080 y su
signo podrá ser posit¡vo o negativo, según corresponda.

El monto registrado en el código 3O1OO, "Resultado Antes de lmpuesto a la
Renta", corresponderá a la suma algebraica de los códigos 30050 y 30OgO y su
signo podrá ser pos¡t¡vo o negativo, según corresponda.

El monto reg¡strado en el cód¡go 23070, "Resu¡tado del Ejercicio", corresponqera
a la suma algebraica de los códigos 30'100, 301 10, 30120 y 30130, su s¡gno
podrá ser posit¡vo o negat¡vo, según corresponda.

El s¡gno de las cuentas códigos 30110, "lmpuesto a la Renta" y 30130,
Minor¡tar¡o", deberá ser negat¡vo.

4.7 .

4 .8 .

4.9.

4.10. La suma de las partides detalladas en la Nota N.25. que deben ser Dresentadas
en el d¡spos¡t¡vo magnético, deberá corresponder al monto infomado en ta
cuenta cód¡go 30040, "Gastos de Administración y Ventas".
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ANEXO 2F 13

Para la validac¡ón de esta ¡nformación, esta Superintendencia requi€re el envlo por parte de las
ISAPRE, de un archivo conten¡endo el Estado de Flujo de Efecívo, El archivo debe enviarse
en diskette con las sigu¡entes espec¡licaciones:

TlDo de D¡skefte

D.O.S. compatible
3.5 pulgadas, alta dens¡dad (1.¡t4 MB)

Formato del Archivo :

ASCI (SOF)

Nombre de A¡ch¡vo:

Se deberá ut¡l¡zar la sigu¡ente estructura para nom¡nar los arch¡vos:

XlllAAArA . MM en donde I

X : Es un d¡ferenciador de nombre. oara Balance
General conesponderá el carácler'B' , para indrcar Estado
de Resultados el carácter'C' y para ind¡car ¡ntormación de¡
Estado de Flujo de Efect¡vo. el caracter "F".

t :

AAAA :

Código de la lsapre

A¡io de los datos

La extensión del archivo coresponderá al mes MM de los datos

El diskette deberá ven¡r con et¡queta ¡dentificadora que ¡ndique a lo menos:

Cód¡go y Nombre de ISAPRE
Descr¡ptor de Conten¡do ("C¡rcular 29 - FEFI")
Mes y Año de los datos

' r  Anexo agregado por la Circular N"41, del 2 de enero de 1998
'77
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Además la ISAPRE deberá adjuntar una hoja de anális¡s con estas mismas especificaciones v el
número de reg¡stros conten¡dos en cada archivo.

Se debe enviar un solo diskette cuando el tamaño del archivo o la suma del esoacio reouerido
para dist¡ntos arch¡vos no supere la capacidad de un diskette, de lo contrar¡o se deben enviar los
archivos en diskettes d¡ferenc¡ados optimizando el espacio requerido.

ESTRUCTURAS DE REGISTRO

(A)
(B)
(c)

ARCHIVO BALANCE GENERAL OEL PERIODO
ESTADO DE RESULTADOS DEL PERIODO
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

Num. Descripc¡ón Tipo Larqo Dec. Pos.ln¡

1
'2

7
I
I

Código Caracter Diferenciador
Código de lsapre
Fecha Actual
Fec¡a Anteíor
Cód¡go de Cuenta
Valor Actual
Signo Actual
Valor Anlerior
S¡gno Anterior

Allanumérico
Numérico
Numér¡co
NumAico
Numér¡co
Numér¡co
Alfanumér¡co
Numérico
Alfanumér¡co

1

8

I
1
I
1

0

o

1

5

21
26
35
36
45

COMENTARIOS Y REGLAS DE VALIDACIóN DE CAMPOS PARA REGISTROS DE

ARCHIVOS BALANCE GENERAL, ESÍADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE FLUJO DE

EFECTIVO

(01) Código Caracter D¡terenciador
CamDo de tioo alfanumér¡co
Largo : 1 Posic¡ón
Pos¡ción ln¡c¡al del Campo : 1
Posee solo 3 valores Posibles ;
B : Para ¡ndicar que datos corresponden al Balance General
C : Ind¡ca que datos corresponden a Estado de Resultados
F : lnd¡ca que dalos corresponden a Estado de Fluios de Efect¡vo
Cualquier otro caracter en el cámpo' se consloera error



(02) Código de lsapre
Campo de tjpo numér¡co
Largo : 3 pos¡c¡ones
Posic¡ón Inicial del Campo : 2

Contiene el cód¡go de tsapre al que perlenecen los dalos
vaÍoacton: tsle campo s¡empre deberá ser mayor que o (cefo) y debe re enarse conceros a ta ¡zqu¡erda cuando et código de tsnpng Éonsiüeia silo ji¡,gitos.

(03) Fecha Actual
Campo de t¡po numérico
Largo : I Posic¡ones
Posición Inic¡aldelCamDo i 5

(04)

C-ontiene la fecha ftnal del trimestre que corresponde con los datos actuales que se eslán
envtanoo. Et rormato de fecha considerado es ¡v6va,AMMDD ( Alio, mes, día ), y
consdera cuatro d¡gitos para el Año, dos dígitos para Mes y dos díg¡tos para D¡a.

Validación: Este campo siempre deberá ser mayor que 0 (ce.o)

Fecha Anterior
Campo de tipo numér¡co
Largo : I Posic¡ones
Posición Inic¡al del CamDo : 4

Cont¡ene la fecha fin¿l del mismo trimestre pero del perlodo anter¡or que coffesponde con
los datos del periodo anter¡or que se están env¡ando. El lormato de fecha cons¡derado es
AAAAMMDD ( Año, mes, dia ), y cons¡dera cuatro digitos para el aoo, dos dig¡tos para
Mes y dos digitos para D¡a.

Validac¡ón: Este campo siempre deberá ser mayor que O (cero)

(05) Códlgo de Cu€nta
Campo de tipo r¡umérico
Largo : 5 Pos¡ciones.
Posic¡ón Inic¡al del Camoo : 21

Eslos cód¡gos se encuentran en formatos de presentación adjuntos, en los que se describe
código y nombre de cuentas que part¡cipan de los d¡ferentes ¡nformes.

Validac¡ón : Campo mayo. que cero (0) y cuenta existente en formato de ¡nforme
correspond¡ente

' t3
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(06) Valor Actual
Campo de l¡po numérico sin punto o coma decimal.
Largo : I Pos¡ciones
Pos¡ción In¡c¡al del Campo : 26

Este campo ¡nd¡ca el valor que presenta la cuenta para el perlodo actual, no debe
considerar nada que no sean dígitos numéricos

Validación : Campo ¡gual o mayor que cero (0)

(07) Signo Actual
Campo de tipo alfanumér¡co
Largo : 'l Posic¡ón
Posic¡ón In¡cial delcamoo : 35

Est€ campo cofresponde a¡ signo del valor actual indicado anter¡ormente, los únicos
valores pos¡bles son, blanco (ausenc¡a de signo) que ¡nd¡ca que las c¡fras del valor
actual corresponden a una citra pos¡tiva (mayor que 0) , y el signo "-" cuando la c¡fra es
negativa.

(08) Valor Ante or
campo de tipo numérico sin punto o coma decimal.
Largo: g Pos¡ciones
Pos¡c¡ón Inic¡al del Campo : 36

Este cámpo ¡nd¡ca el valor que presenta la cuenta en el periodo anter¡or, no debe
considerar nada que no sean d¡gitos numér¡cos

Validación : Campo ¡gual o mayor que cero (0)

(09) Signo Anterior
Campo de tipo alfanumér¡co
Largo : 1
Posic¡ón Inicial del Campo : 45

Este campo corresponde al s¡gno delvalor anterior indicado anteriormente, los únicos
valores posibles son, blanco (ausenc¡a de signo) que indica que las c¡fras del valor
actual corresponden a una c¡fra positiva (mayor que 0) , yelsigno"-" cuando Ia c¡fra es
negat¡va.

'74



NOTAS A LA OESCRIPCION DE REGISTRO

Cuando algún campo numér¡co no contenga valor, sea ¡gual a cero (0), o b¡en cuando el
largo del campo es mayor que el largo del dato que trae. las posiciones l¡bres deben venir
rellenas con ceros (0).

Cuando algún campo alfanL¡mérico no contenga valor, o b¡en cuando el largo del campo
es mayor que el largo del dalo que lrae, las pos¡c¡ones l¡bres deben venir rellenas con
blancos.

(a)

(b)

247
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